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DRA. ELISA GONZÁLEZ FERREIRO 

DIRECTORA DEL OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL 

PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE DERECHO AERONÁUTICO 

Y ESPACIAL (AEDAE) 

https://aedae-aeroespacial.org/ 

info@aedae-aeroespacial.org 

 

Actividades del Observatorio:  Revista Española de Derecho Aeronáutico y 

Espacial (R.E.D.A.E.), Congreso sobre seguridad, defensa y emergencias, y 

participación en Expodrónica & ATM Congress 2021. Dra. Elisa González 

Ferreiro.  

  
Estimados lectores, nos complace presentaros el tercer número del Boletín del Observatorio Jurídico 

Aeroespacial correspondiente al mes de octubre en el que participan profesionales expertos que nos dan a 

conocer las últimas novedades del sector aeronáutico, espacial y cuestiones conexas. 

Quiero aprovechar la ocasión para felicitar a D. Juan Manuel del Salvador Codosero Bolaños, Ingeniero 

Aeronáutico, Miembro de la Asociación Española de Derecho Aeronáutico y Espacial y Miembro del Consejo 

Asesor del Observatorio Jurídico Aeroespacial, por su reciente nombramiento como Vicepresidente del 

Consejo de Administración de la EUSPA (European Union Agency for Space Programme).   

https://www.euspa.europa.eu/sites/default/files/uploads/new_deputy_chair_for_euspa_administrative_boa

rd_elected_spanish.pdf  

 

1. Revista Española de Derecho Aeronáutico y Espacial (R.E.D.A.E) 

El Observatorio Jurídico Aeroespacial se constituyó el 30 de noviembre de 2020 mediante Acuerdo entre la 

Asociación Española de Derecho Aeronáutico y Espacial (AEDAE) y el Grupo de Investigación GIESA-BIOLAW 

del Departamento de Derecho Administrativo de la Universidad Complutense de Madrid. 

El Observatorio tiene como finalidades principales el estudio y difusión del Derecho Aeronáutico, Espacial y 

disciplinas afines a través de actividades académicas como la celebración de Congresos, Jornadas, Grupos 

de trabajo y publicaciones. 

Las publicaciones comprenden tanto el Boletín del Observatorio Jurídico Aeroespacial como la Revista 

Española de Derecho Aeronáutico y Espacial (R.E.D.A.E.) que presenta artículos doctrinales de especial  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://aedae-aeroespacial.org/
mailto:info@aedae-aeroespacial.org
https://www.euspa.europa.eu/sites/default/files/uploads/new_deputy_chair_for_euspa_administrative_board_elected_spanish.pdf
https://www.euspa.europa.eu/sites/default/files/uploads/new_deputy_chair_for_euspa_administrative_board_elected_spanish.pdf
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interés y actualidad del sector aeroespacial, tanto a nivel nacional como internacional. Asimismo, la Revista 

incluye interesantes trabajos de Fin de Grado y Fin de Máster que ofrecerán continuidad y profusión al 

desarrollo de ambas disciplinas. 

La Revista Española de Derecho Aeronáutico y Espacial, cuyo primer número se publicó en septiembre de 

2021, es la primera Revista jurídica española dedicada al derecho Aeronáutico y Espacial en toda su extensión 

y que podrán encontrar disponible, al igual que los Boletines del Observatorio, en la siguiente dirección:   

https://aedae-aeroespacial.org/   

Como Subdirectora de la Revista agradezco el apoyo del Departamento de Derecho Administrativo de la 

UCM, especialmente al Catedrático Dr. D. Juan Ramón Fernández Torres, (Director de la R.E.D.A.E.) y a  la 

Prof. Dra. (C) Dña. Macarena García Menéndez por su incasable labor como Secretaria de la Revista. Extiendo 

mis agradecimientos al distinguido Consejo de Redacción de la Revista Española de Derecho Aeronáutico y 

Espacial:  Dr. D. Fernando González Botija (Secretario y Profesor Titular Departamento Derecho 

Administrativo UCM,  Director UCM GIESA- BIOLAW), Dr. D. Rafael Caballero Sánchez (Catedrático Derecho 

Administrativo, UCM),  Dra. Dña. Belén Porta Pego (Profesora Contratada, Departamento Derecho 

Administrativo UCM), Dr. D. Pablo González Saquero (Profesor Contratado, Departamento Derecho 

Administrativo UCM),  Dr. D. Jorge García-Andrade Gómez (Profesor Titular de Derecho Administrativo, UAH),  

Dra. Dña. Ana Gemma López Martín (Catedrática Derecho Internacional UCM),  Dra. Dña. María José Morillas 

Jarillo (Catedrática Derecho Mercantil UC3), Dra. Dña. Cristina Cuerno Rejado (Catedrática Ingeniería 

Aeroespacial, Departamento de Aeronaves y Vehículos Espaciales de la ETSIAE, UPM), Dra. Dña. Ana Inés 

Gómez de Castro (Catedrática de Astronomía y Astrofísica, Facultad de Ciencias Matemáticas UCM), Dra. 

Dña Yolanda Bustos Moreno (Profesora Titular Departamento Derecho Civil, UA), Dña. M.ª Pilar Rangel Rojas 

(Profesora Asociada Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, UMA),  D. Pablo Torrejón 

Plaza (Profesor Asociado de la UAM) y D. Iván García Luengo (Profesor Asociado en la UA). 

 

2. Congreso sobre Seguridad, Defensa y Emergencias. 

Celebrado el viernes 15 de octubre en el Salón de Grados de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Complutense de Madrid fue organizado por la Asociación Foro Internacional de La Mujer en Seguridad, 

Defensa y Emergencias en colaboración con el Observatorio Jurídico Aeroespacial conformado por la 

Asociación Española de Derecho Aeronáutico y Espacial y el Grupo de Investigación GIESA-BIOLAW de la 

Universidad Complutense de Madrid con patrocinio de la Fundación Semana Verde, Feria Internacional de 

Galicia y la Feria Internacional de Seguridad, Defensa y Emergencias SEDEXPO, esta jornada entra dentro 

de las actividades reflejadas en los objetivos del Foro Internacional de La Mujer, para intercambiar 

experiencias y conocimientos dentro del enfoque integral de Seguridad, Defensa y Emergencias. La jornada 

estuvo dividida en tres mesas, una por cada ámbito, contando con excepcionales ponentes. El Acto de 

Apertura corrió a cargo del Dr. D. Fernando González Botija, Profesor y Secretario del Departamento de 

Derecho Administrativo de la UCM y Director del Grupo de Investigación GIESA – BIOLAW, seguido de unas 

palabras de bienvenida por Dña. Pilar Rangel, Presidenta de la Asociación Foro Internacional de la Mujer en  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com


ACTIVIDADES DEL OBSERVATORIO:  REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL 

(R.E.D.A.E.), CONGRESO SOBRE SEGURIDAD, DEFENSA Y EMERGENCIAS, Y PARTICIPACIÓN EN 
EXPODRÓNICA & ATM CONGRESS 2021. DRA. ELISA GONZÁLEZ FERREIRO.  
 

 

7 

  
Boletín Nº3. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | OCTUBRE 2021 

|oja.observatoriojuridico@gmail.com 

Disponible online 30 octubre 2021/ © 2021 Los autores. Boletín de 

acceso abierto bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 
 

ISSN | 2792-4114 

Seguridad, Defensa y Emergencias. En la primera mesa, dedicada al ámbito de defensa, y moderada por 

Doña Pilar Rangel, contamos con la presencia del Excmo. Sr. Don Francisco José Gan Pampols, Teniente 

General (R) que a través de su dilatada experiencia pudimos asomarnos a la perspectiva de género en los 

conflictos, haciendo un extenso 

recorrido por conflictos acaecidos en el 

pasado siglo y los actuales del Siglo 

XXI. 

 

 De izq. a dcha. Doña Nieves Beitia, Dña Pilar 

Rangel, Excmo Sr. D.  Francisco Gan Pampols  y   

D. Antonio Carlos Herrera. 

 

Posteriormente nuestro siguiente 

ponente y miembro del Foro 

Internacional de la Mujer y asesor 

técnico en la misión de monitorización de 

la Unión Europea en Georgia, Don Antonio Carlos Herrera Carrera, trazó las líneas de lo que le depara a la 

mujer y las niñas en Afganistán, ante el futuro incierto en la nueva era de los Talibán. En la segunda mesa 

preparada y dedicada al ámbito de la seguridad, moderada por Doña Elvira Márquez Vicepresidenta de ADSI, 

la Asociación de Directivos de Seguridad Integral y Vocal en el Foro Internacional de la Mujer y Doña Nieves 

Beitia, Vicepresidenta de ASIS España y Secretaria del Foro Internacional de la Mujer, pudimos contar con 

la presencia de Doña Mar López Gil, Senior Manager en Accenture Security y Fundadora y Vicepresidenta de 

Women4Cyber España. Women4Cyber es una fundación privada europea sin ánimo de lucro cuyo objetivo 

es promover, fomentar y apoyar la participación de las mujeres en el ámbito de la ciberseguridad. También 

participó la Jefa de la Unidad Central de la Comisaría General de Información (CGI) del Cuerpo Nacional de 

Policía, que expuso el papel de la CGI en el ámbito de la Seguridad y arrojó datos e índices de la participación 

de la mujer en el Cuerpo Nacional de Policía. 

 

      

 De izq. a dcha. Dña Nieves Beitia, 

Dña Elvira Márquez, Responsable de 

UC de la CGI y Don Jose Luis Florez 
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Cerrando esta ronda de ponencias, participó D. José Luis Flórez doctor en economía y matemático que ha 

contribuido durante los últimos 20 años en la creación de nuevas metodologías y algoritmos para ayudar a 

las organizaciones a tomar decisiones basadas en el análisis avanzado de datos. Es el presidente de Dive, 

compañía especializada en visión artificial, con actividad en Europa, Latinoamérica, USA y Asia. Dive dispone 

de tecnología propia para el análisis semántico de imágenes con taxonomías de identificación de personas, 

objetos, situaciones y emociones, para la recomendación visual y para la detección de anomalías. Su 

ponencia se centró en el campo de la Inteligencia Artificial y sus aplicaciones en el campo de la seguridad, 

defensa y emergencias. La tercera mesa preparada para esta jornada, se centró en el ámbito de las 

emergencias. Para ello, tuvimos el privilegio de contar con el Coronel Director de la Escuela Militar de 

Emergencias, donde se forman nuestros magníficos componentes de la U.M.E. 

El Coronel D. Antonio Puerto Gómez, realizó una completa exposición de los cometidos de la Unidad y la 

Escuela constatando el alto grado de preparación y organización de la que ahora es mundialmente conocida 

Unidad de nuestras Fuerzas Armadas, la U.M.E. Seguidamente tuvimos la oportunidad de escuchar al 

Comandante del Ejército del Aire Don Antonio González, Analista de Inteligencia y Operaciones, que centró 

la ponencia en el ámbito Espacial y concretamente en los riesgos de la basura espacial y sus consecuencias 

en nuestro planeta.  

 

De izq. a dcha. Coronel D. Antonio Puerto Gómez, María 

Antonia Soto, Comandante Antonio Gonzalez y D. Luis Saenz 

de San Pedro Alba componentes de la mesa de Emergencias. 

 

El siguiente ponente fue el señor D. Luis Sáenz 

de San Pedro Alba de la Dirección General de 

Protección Civil y Emergencias, que expuso el 

papel de España dentro del mecanismo 

europeo de Protección Civil.  

Entre el público e invitados, asistieron representantes y responsables de diferentes organizaciones y 

empresas, como D. Luis Martínez Gavilán miembro del Comité Rector de SEDEXPO y miembro de la Junta 

Directiva del Foro Internacional de la Mujer en Seguridad, Defensa y Emergencias, Dña. Zaida Cantera 

miembro del Congreso de los Diputados y Presidenta de la Delegación española en la Asamblea Parlamentaria 

de la OTAN, D. Alfonso Castaño, presidente de ASIS España o D. Vicente Hernández Presidente de AIMCSE, 

ADISPO y el Foro Iberoamericano de Miembros y Cuerpos de Seguridad y Emergencias. También nos visitaron 

representantes del Observatorio para la Igualdad entre mujeres y hombres en las Fuerzas Armadas del 

Ministerio de Defensa, Doña Mar Hidalgo en representación del CESEDEN y el Coronel (r) Don Fernando 

Montoya Director Internacional del Security College US. y Vicepresidente de la Asociación Internacional de 

Miembros de Cuerpos de Seguridad y Emergencias.  
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De izq. a dcha. D. Luis Martínez Gavilán miembro del Comité Rector de SEDEXPO 

y  el Excmo Sr. D.  Francisco Gan Pampols 

 

Clausurada la jornada, organizadores y ponentes pudieron 

disfrutar de un almuerzo y entrega de un ejemplar de la Revista 

Española de Derecho Aeronáutico y Espacial (R.E.D.A.E) por 

parte de la Asociación Española de Derecho Aeronáutico y 

Espacial. 

 

 

 

 

 

 

3. PARTICIPACIÓN EN EXPODRÓNICA &WORD ATM CONGRESS 2021  

 

STAND DE ENAIRE, Socio Honorífico de AEDAE, con 

su Majestad el Rey Felipe VI y D. Angel Luís Arias, 

Director General de Enaire, con otros profesionales 

del sector. 

 

El Observatorio Jurídico 

Aeroespacial conformado por la 

Asociación Española de Derecho 

Aeronáutico y Espacial y el Grupo 

de Investigación GIESA-BIOLAW 

fue invitado a participar en 

Expodrónica & World ATM Congress 

con la mesa titulada “Regulatory Proposals Regarding Drone Operator Liability and Insurance” 

La mesa que tuve el honor de moderar, como Directora del Observatorio Jurídico Aeroespacial y Presidenta 

de la Asociación Española de Derecho Aeronáutico y Espacial, y que trató de las propuestas reguladoras 

sobre la responsabilidad por daños y seguro del operador de drones estuvo compuesta por:  
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Dña Marta Cejuela, es la responsable de la gestión de riesgos (SMS) y la aeronavegabilidad en la empresa 

FlyingBasket, administrando y supervisando todas las actividades de la organización para garantizar que los 

requisitos de seguridad operativa de FlyingBasket cumplan con la regulación de UAS (drones). Marta tiene 

una sólida experiencia mundial en aeronavegabilidad inicial y continuada, gestión de riesgos y cumplimiento 

normativo de la regulación de aviación civil y de defensa. En su intervención presentó cuatro casos de 

potenciales escenarios donde se debatirá el alcance de los daños desde la responsabilidad administrativa, 

civil y su cobertura de las pólizas de seguros frente a los daños causados. 

El Dr. D. Fernando González Botija, Profesor Titular y Secretario del Departamento de Derecho 

Administrativo de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid y Director del Grupo de 

Investigación UCM GIESA-BIOLAW, nos ilustró sobre la responsabilidad administrativa en la utilización de 

UAS en España. La creciente utilización de los drones para fines diversos ha llevado consigo un paralelo 

aumento de las sanciones impuestas por AESA. Desgraciadamente no existe en la normativa actual un elenco 

de infracciones y sanciones dedicado expresamente a los drones. En este terreno se aplica un sistema de 

remisión a las previsiones normativas contenidas en leyes, dándose así un discutible cumplimiento a los 

principios de reserva de ley y tipicidad que permite abrir el debate sobre la necesidad de reformar la 

regulación actual.  

De izq. a dcha. Dr. Enrique Navarro, Dra. 

Yolanda Bustos, Dña. Marta Cejuela, Dra. Elisa 

González Ferreiro y Dr. Fernando González 

Botija durante su intervención. 

 

La Dra. Dña Yolanda Bustos 

Moreno, profesora titular de 

Derecho Civil de la Universidad de 

Alicante, presentó un resumen de los 

regímenes de imputación en cuanto a 

la responsabilidad civil y los límites 

indemnizatorios en la responsabilidad 

objetiva, además abordó las posibles 

cuestiones que deberían reformarse a 

los efectos de conseguir un justo 

equilibrio entre la protección de las posibles víctimas y la continuidad del desarrollo económico del operador-

empresario, en lo referente a las cuantías indemnizatorias y aseguramiento adecuado de estas operaciones. 

Por último, el Dr. D. Enrique Navarro, Partner en el despacho internacional Clyde & Co, especializado en 

aviación, y Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la URJC, que participó en la defensa de 

Spanair y sus aseguradores en el accidente de Barajas de 2008 y en el de Germanwings y Lufthansa en los 

Alpes de 2015, trató en su intervención sobre los principales riesgos que comporta la operación de drones y 

los límites de cobertura que se establecen en virtud  del Real Decreto 37/2001, de 19 de enero, por el que 

se actualiza la cuantía de las indemnizaciones por daños previstas en la Ley 48/1960, de 21 de julio, de 
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Navegación Aérea, para aeronaves de menos de 20 kg de masa máxima al despegue y del Reglamento (CE) 

n.º 785/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre los requisitos de seguro 

de las compañías aéreas y operadores aéreos, para aquellas aeronaves de masa máxima al despegue igual 

o superior a 20 kg. Por último, señaló las pólizas que existen en el mercado de seguros español, sus 

coberturas y exclusiones típicas. 

La mesa concluyó con animado e interesante turno de preguntas por parte de los asistentes. 

Confiemos se tengan en cuenta las propuestas reguladoras de los ponentes sobre la 

responsabilidad y seguro del operador de drones. 

Agradecemos a Isabel Buatas, Directora de Expodrónica, la invitación a participar e este 

importante evento. 
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D. CARLOS ALBAREDA ÚBEDA  

ABOGADO DEL BUFETE MAS Y CALVET. 

 ÁREA DE TECNOLOGÍA Y DERECHO ESPACIAL.   

 

 

Las Licencias de Software en la Industria Espacial. D. Carlos Albareda Úbeda 
 

La industria espacial muestra un sólido crecimiento, tanto las empresas consolidadas como las pequeñas 

empresas que irrumpen en el sector, y muestra su gran potencial con los avances técnicos y tecnológicos 

que han ido desarrollando durante años.  

La liberalización del sector espacial ha generado que un alto número de empresas privadas puedan 

desarrollar aspectos concretos que sean de interés o incluso necesarios para el resto de los operadores del 

sector. La gran diversidad de empresas que componen el sector espacial ha propiciado que cada vez sea 

menos común encontrar a compañías que desarrollen in house la totalidad de los proyectos, pues es 

palpable la tendencia existente de diversificar la elección de los proveedores en todo proyecto espacial.  

Prueba de esta realidad son algunos de los proyectos más grandes de los últimos años, como la construcción 

del telescopio espacial James Webb, que tiene fecha prevista de lanzamiento el próximo 18 de diciembre 

de 2021. El desarrollo de este proyecto se ha realizado en colaboración con trece países, así como con la 

intervención de las agencias espaciales de la ESA, NASA y la Agencia espacial canadiense. Estos países 

participantes de la mano de sus agencias han contado a su vez con el apoyo de más de trescientas empresas 

o entidades investigadoras, del sector privado agrupadas de la siguiente manera: América: 158 empresas, 

Canadá: 13 empresas, Sur América: 2 empresas y Europa con un total de 131 empresas (cfr. 

https://webb.nasa.gov/content/meetTheTeam/team.html). 

En este sentido, existe una clara tendencia a la diversificación en el mercado a la hora de desarrollar 

proyectos espaciales, pues gran parte de las empresas, por no decir la totalidad, integran un panorama 

empresarial diversificado, en el cual dependen del Know-How de diferentes proveedores que juntas y a 

través de estrechas colaboraciones les permiten alcanzar sus objetivos. 

A modo de ejemplo, si nos centramos en el desarrollo de un satélite, lo primero que se nos puede venir a 

la cabeza podría ser un sinfín de componentes (materiales tangibles) que el satélite ha de llevar para que 

pueda ser operativo (antenas, paneles solares, baterías, cámaras, etc.) y por supuesto todos ellos son 

importantes y necesarios para su correcto funcionamiento. Ahora bien, junto con todos los materiales 

necesarios para la viabilidad de un proyecto de estas características, existe otra necesidad igual o más 

importante que las mencionadas, aquel elemento que permita que todos los materiales que integran y 

componen un satélite funcionen y trabajen conjuntamente de forma correcta y así obtener los resultados 

esperados.  

Esta tarea corresponde al denominado software, conjunto principalmente de, datos o programas que se 

utilizan para ejecutar tareas específicas a través de un ordenador. El software espacial permite la realización 

de actividades muy complejas, maniobras de precisión satelital, compensación de defectos del hardware, 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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incluso como principal componente para el manejo y navegación de Rovers. Así es el caso del Curiosity, 

que emplea un sistema operativo diseñado para el manejo de tareas críticas en tiempo real desarrollado 

por la compañía californiana Wind River Systems.  

El Software de cualquier misión espacial, se ha convertido en su principal activo, pues gran parte del éxito 

depende de un correcto procesamiento y recopilado de datos. Sería prácticamente imposible y haría inviable 

cualquier misión espacial que se desarrollara con un software que no ofreciese unas mínimas garantías de 

calidad y fiabilidad.  

Llegados a este punto es interesante recalcar que las grandes corporaciones, como NASA o ESA, disponen 

de espacios exclusivos para que cualquier empresa pueda solicitar la utilización y descarga del denominado 

software libre, para su posterior desarrollo y mejora del software propio de la entidad.  

El software libre es aquel software que puede ser ejecutado, copiado, distribuido, mejorado para fines 

propios. Pero ¿se conocen las implicaciones jurídicas que se adquieren a la hora de utilizar un software de 

estas características? La respuesta a esta pregunta en algunos casos es sabida, pero nuestra experiencia 

práctica nos lleva a ver que en la gran mayoría de casos no es así. 

Por norma general la descarga de esta clase de software lleva aparejada la firma de contratos entre el 

licenciante, es decir la entidad dueña del software que facilita la ejecución de determinados programas, y 

el licenciatario, aquella entidad que solicita el software en cuestión. Toda entrega de software por parte del 

licenciante, y a pesar de estar ante software libre, lleva aparejada la aceptación de una serie de condiciones 

que deben ser analizadas en profundidad por el licenciatario, ya que puede poner en riesgo todo el Know-

How desarrollado por este hasta el momento. 

Los puntos jurídicos que se deberían analizar pueden resumirse en: 

1. Derecho de uso. Uno de los aspectos clave será la determinación del uso del software, pues el 

licenciatario deberá conocer lo que le está permitido hacer con ese software. Al tratarse de software de 

categoría libre, el licenciatario tendrá la capacidad de hacer las modificaciones que estime oportunas, 

generalmente encaminadas a la mejora del software propio que se haya desarrollado.  

 

2. Plazos y territorio de la licencia. Nos puede parecer raro que el software pueda estar sujeto a un 

territorio de aplicación restringido, pues por su propia naturaleza carece y no está sujeto a ningún 

territorio de aplicación, pero en determinados casos se restringe. En este sentido, será importante 

conocer el alcance de la licencia para evitar incumplimientos contractuales entre el licenciante y 

licenciatario.  
Asimismo, según el tipo de licencia y el carácter contractual de esta, se podrán establecer plazos para 

el empleo, uso o desarrollo del software licenciado. 

 

3. Modificaciones del producto licenciado. Como se ha advertido antes, la entrega de software libre o 

su desarrollo por parte del licenciatario puede entrañar riesgos. La consideración de software libre lleva 

aparejada, por norma general, la capacidad de realizar modificaciones en el código fuete de este, pero 

debemos tener en cuenta que, una vez agotado el plazo de uso de la licencia, el licenciatario queda 

obligado a entregar el software con la totalidad de las modificaciones en él realizadas.  

 

Este hecho implica una cesión de la propiedad intelectual desarrollada desde el momento de entrega del 

software hasta su devolución. Por tanto, el propietario de ese inicial software libre adquiriría los derechos 

de reproducción, distribución ejecución, comercialización entre otros.  

Incluso en algunos casos se podrá establecer que el licenciante y dueño de ese software, tendrá derecho a 

obtener la exclusividad de dicho software a través de patentes, modelos, marcas u otros títulos de 

exclusividad de propiedad intelectual.  
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La Ley Española de propiedad intelectual establece que los derechos de propiedad intelectual surgen desde 

el momento de su creación. El hecho de que se acepten cláusulas de cesión de derechos excluye al autor 

originario de la creación y, por tanto, éste renuncia a cualquier beneficio que pudiera corresponderle de su 

explotación. 

Finalmente, cabe destacar que la ventaja y disponibilidad de las licencias de software son un activo 

imprescindible y necesario para la viabilidad de cualquier proyecto espacial. La componente legal y la 

técnica cuando de software se trata, cobra aun mayor relevancia pues son operaciones que suelen derivar 

responsabilidades para los intervinientes que afecten a derechos de exclusividad como la propiedad 

intelectual o patentes. El asesoramiento en esta clase de operaciones seguirá siendo vital a medida que las 

tecnologías vayan avanzando y vayan adquiriendo mayor peso en las operaciones espaciales.   
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D.  JUAN ANTONIO PONS ALCOY 

MIEMBRO DE AEDAE Y DEL CONSEJO ASESOR 

DEL OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL 

ANALISTA DE ASUNTOS ESPACIALES Y DE DEFENSA 

 

 

La contribución de los satélites de la Unión Europea a la vigilancia de la 

erupción del volcán de la isla canaria de La Palma. D. Juan Antonio Pons 

Alcoy 
 

Siete plataformas espaciales europeas Sentinel de la constelación Copernicus controlan día y noche los 
ríos de lava y las emanaciones de gases que proyecta la furia del Cumbre Vieja. 

Una amplia variedad de ojos y narices electrónicos a bordo de los satélites de observación Sentinel de la 

Unión Europea vigilan de forma continua el curso, la extensión y los efectos devastadores de los ríos de 

lava, a la vez que olfatean la composición, altura y orientación de las emanaciones de gases y cenizas 

que desde el día 19 de septiembre de 2021 extrae el volcán Cumbre Vieja de las extrañas de la Tierra y 

arroja sobre la isla de La Palma. 

La flota de siete plataformas espaciales propiedad de Bruselas observan día y noche las irregulares coladas 

de lava que arrasan y queman todo lo que se encuentran a su paso: edificaciones, carreteras, plantaciones 

de plátanos y otras tierras de cultivo, lo que está causando la destrucción masiva de la parte occidental 

de la isla canaria. 

Las imágenes y los datos que capturan los Sentinel sirven de ayuda inestimable a las autoridades 

españolas para conocer, medir, gestionar y evaluar con precisión los daños que provoca la grave situación 
de emergencia natural que afecta a miles de personas, su trabajo y su futuro.  

Los satélites Sentinel embarcan sensibles microondas, cámaras ópticas e infrarrojas y una amplia gama 

de sensores medioambientales. Recogen información de forma secuencial y complementaria, con sus 

órbitas controladas desde la Organización Europea para la Explotación de Satélites Meteorológicos 
(EUMETSAT), cuya sede central se encuentra en Darmstadt, Alemania. 

 

Centinelas de la salud de la Tierra 

Desde sus posiciones orbitales a menos de 1.000 kilómetros de altura, los Sentinel contemplan impotentes 

como a fecha 19 de octubre ‒un mes después de las primeras emisiones de lava‒ la superficie arrasada 

alcanza las 763 hectáreas y han identificado la destrucción de 1.956 edificaciones, según han podido 

calcular los analistas del Servicio de Gestión de Emergencias de Copernicus, la constelación europea de 

satélites dedicados a la observación y seguridad del medioambiente de la Tierra. 
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Con su cuartel general en Ispra ‒población a unos 70 kilómetros al noroeste de Milán‒, los especialistas 

vuelcan en mapas de situación los daños causados por las lenguas de magma candente del volcán, que 

en su lento e irregular camino hacia el mar también devoran caminos, carreteras, tendidos eléctricos, 
conducciones de agua, colectores de residuos y otras infraestructuras privadas y públicas.  

Antes de procesar los datos, la calidad de la información enviada desde la Armada de satélites se verifica 

en el Centro Europeo para la Explotación de las Misiones de Observación (ESRIN), institución que la 

Agencia Espacial Europea (ESA) posee en la localidad italiana de Frascati, a unos 20 kilómetros al sur de 

Roma. La labor técnica de comprobar la exactitud de los parámetros de los instrumentos que viajan en 

los satélites está bajo la dirección del ingeniero español Ferrán Gascón.  

¿Cuáles son los ingenios espaciales que vigilan al volcán Cumbre Vieja? Son los Sentinel-1A y 1B, satélites 

radar de apertura sintética en banda C (5,405 GHz) de 2,2 toneladas situados a 695 kilómetros de la 

Tierra. Las imágenes radar que proporcionan son de gran precisión y permiten detectar los escasos 

centímetros que las bocas del volcán se hinchan y deshinchan en función del grado de su actividad interna. 

 

Un satélite para olfatear la presencia de gases tóxicos 

También la pareja de Sentinel-2, que desde 780 kilómetros de altitud pasan por la vertical de La Palma 

cada 5 días. Están dotados con instrumentos ópticos en los espectros visible e infrarrojo en 13 bandas 

espectrales distintas y aportan imágenes de gran cobertura con una resolución de 10 metros, que 

determinan con gran precisión la extensión de la colada de lava y la energía radioactiva emitida por el 

volcán.  

Los Sentinel-3A y 3B pasan con mayor frecuencia sobre la vertical de La Palma. Semejantes a los Sentinel-

2 pero emplazados a 800 kilómetros, sus cuatro instrumentos cubren un total de 30 bandas espectrales 

y las imágenes que captan son de menor resolución. 

El complemento olfativo de los ya citados es el Sentinel-5P. Sus instrumentos miden desde 800 kilómetros 

de altura la concentración de gases contaminantes, como el dióxido de nitrógeno, metano, monóxido de 

carbono y aerosoles. En especial, mide las emisiones de dióxido de azufre, un gas que emite la boca del 

volcán y que en altas concentraciones resulta toxico para las personas.  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1 Volcan1SatPalma- Los analistas del Servicio de Gestión de Emergencias de Copernicus 

proporcionan análisis derivados de las imágenes y datos que capturan los satélites Sentinel. Sirven a 
las autoridades españolas para conocer, medir y evaluar con para conocer, medir y evaluar con 
precisión los daños causados y gestionar las respuestas (crédito: EU)  
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Ilustración 2 ElisaVolcan2SatPalma- Los 
diferentes satélites Sentinel embarcan una 

gran variedad de sensibles microondas, 
cámaras ópticas e infrarrojas y una amplia 
gama de sensores medioambientales 

(crédito: Airbus DS) 

 

 

 

 

 

  

Ilustración 3 Volcan3SatPalma- El 
Sentinel-5P busca y detecta desde 

800 kilómetros de altura la 
presencia de emisiones de dióxido 
de azufre, un gas que en altas 

concentraciones resulta toxico 
para las personas (crédito: EU) 
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Ilustración 4 Volcan4SatPalma - Desde 780 kilómetros de altitud, 

la pareja de Sentinel-2 pasa por la vertical de La Palma cada 5 días. 
Con sus instrumentos ópticos en los espectros visible e infrarrojo en 
13 bandas espectrales distintas, aportan imágenes de gran 

cobertura con una resolución de 10 metros (crédito: ESA) 

  

 

Ilustración 5 Volcan5SatPalma- Antes de procesar los datos enviados por la Armada 
de satélites Sentinel, su calidad se verifica en el Centro Europeo para la Explotación 
de las Misiones de Observación (ESRIN) de la ESA en Frascati, a unos 20 kilómetros 

al sur de Roma (crédito: ESA) 
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D. ANTONIO SOUSA LAMAS 

 

SECRETARIO GENERAL CLÚSTER AERONÁUTICO Y AEROESPACIAL DE CANARIAS 

(CAAC)  

CONSULTOR INDEPENDIENTE (SOUSA CONSULTOR) 

www.caac.com.es 

www.sousa.com.es 

           

 

 

 

 

 

Canarias, un volcán de oportunidades. D. Antonio Sousa Lamas 

 
La vuelta del verano suele ser dramática y no solo por aquello de volver a trabajar, creo que sobre todo 

por los cambios y la adaptación a cosas nuevas que normalmente son mayores que tras la renovación del 

año y las Navidades. 

En estos años convulsos que estamos viviendo y a modo de “gracieta”, permítanme la licencia, parece 

que solo nos falta la invasión extraterrestre para completar las debacles y eventos a los que debemos 

amoldarnos personal y profesionalmente. 

Bromas aparte y con un enorme espíritu de solidaridad para con el pueblo palmero, el título del presente 

artículo no solo pretende traer a la palestra lo que acontece con el volcán de marras y los innumerables 

daños que está ocasionando y de seguro ocasionará en la vida de los isleños, sino que ha de servirnos 

para conocer, valorar y decidir actuaciones personales y profesionales de valor. 

Como empresario suelo valorar mis decisiones de manera muy concienzuda, analizando las propuestas 

en base principalmente a dos factores: 

A) ¿Qué me ofrece lo que quiero hacer, sobre lo que ya hago?, el hoy. 

B) ¿Cómo se beneficiará a futuro mi producto y clientes con lo que haga?, el mañana. 

En la primera de las cuestiones, y como empresario, busco mi beneficio, las mejores opciones para el 

establecimiento de mi propuesta, idea, industria, etc. 

Si me diesen a elegir, buscaría la mejor fiscalidad, también el ratio que mejor reconduzca o permita 

reinvertir mis beneficios y/o impuestos en provecho de mi negocio, permitiendo contratación de personal 
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y adquisición o ampliación de infraestructuras en mejores condiciones de las que ya poseo, además de 

apoyo institucional al crecimiento y a la puesta en valor de mi producto fuera de mis fronteras. 

Valoro de forma positiva la productividad asociada al entorno, así como la red logística y de empresas 

transversales a mi producto que reduzca mis gastos y a la vez, incremente mi posición en mi mercado 

“target”, o lo que es lo mismo, mi cliente. 

Si eso me parece atractivo, valoro la segunda cuestión, el mañana. 

En este caso quiero crecer en clientes, tanto en cantidad como en calidad, y con una serie de valores 

entre los que se encuentra la lealtad y la confianza, incrementando la posible salida al mercado de mi 

producto y la expansión controlada de mi negocio. Ningún buen empresario deja de lado el mañana. 

Crecer es parte de la constante de cualquier empresa, así como la búsqueda de nuevos mercados en los 

que posicionarse, que, junto con una nueva variedad de productos, asegure la permanencia en un mundo 

complejo. 

En la empresa el inmovilismo y la zona de confort, son unos enemigos que acechan de manera incesante. 

Así que sí, con todo esto sobre la mesa, Canarias es un volcán de oportunidades. 

Oportunidades para el establecimiento de empresas tecnológicas, empresas de servicios industriales y 

aeronáuticos, nómadas digitales y servicios ciudadanos, y lo digo por: 

Para el hoy, por su fiscalidad inigualable (ZEC con tributación reducida de hasta el 4% en lugar del 25%), 

los tipos impositivos reducidos a los productos en compra y venta (IGIC del 6,5% en lugar del 21%), las 

ayudas a la reinversión de beneficios (RIC con posibilidad de reinvertir hasta el 90%), las múltiples ayudas 

a la contratación y establecimiento empresarial mediante subvenciones (Reactiva Canarias, Canarias 

Aporta, Aporta Digital, RIS3, etc.). 

Para el hoy, un entorno inigualable por geografía y clima, una capacidad que permite el desarrollo de 

actividades industriales y testeo de productos asociada a una orografía dinámica y variada y a un clima 

estable a lo largo del año que, convierten el archipiélago en un “Sandbox” envidiable. 

Para el hoy, una oferta logística y de demanda de producto acorde al siglo XXI, a la movilidad y la conexión 

estratégica entre distintas islas y continentes. 

Para el mañana, una firme apuesta por la diversificación económica insular, basada en las necesidades 

propias del archipiélago y una “geografía vértice” tricontinental (Europa, África y América) que nos 

aproxima proveedores y demanda de productos para clientes. 

Para el mañana, el establecimiento de la empresa en un ecosistema que además de autoabastecerse de 

recursos y servicios, demanda nuevas apuestas por la tecnología y la innovación, basados en las 

necesidades propias y la variedad de productos ya testados localmente y que serán exportables e 

implementables en otras zonas. 
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Para el mañana, la sinergia que nace de los diversos organismos y empresas canarias: Gobierno, Cabildos, 

PROEXCA, PLOCAN, IUMA, FEMEPA, FEMETE, Universidades, centros tecnológicos y de investigación, 

Asociaciones, Clúster Marítimo de Canarias, y Clúster Aeronáutico y Aeroespacial de Canarias, entre otros 

muchos. Todos ellos en línea con el desarrollo de sectores estratégicos y empresariales que fomenten el 

establecimiento y crecimiento de la industria asentada en Canarias, para su potenciación interior y 

exportación más allá de sus fronteras. 

Así que, como empresario, barajar en tiempos complejos los cambios a realizar en nuestra empresa y las 

vías de sostenibilidad y crecimiento futuro, establecen a las Islas Canarias como una realidad muy 

conveniente para tener en cuenta. 

El mapa del siglo XXI pone a Canarias en el centro de la innovación tecnológica, los procesos industriales, 

la importación y exportación de productos, y la demanda de desarrollos tecnológicos y perfiles de nueva 

generación. 

El volcán de oportunidades y el abanico de ofertas y apoyos necesarios para la nueva empresa 4.0, están 

claros en este nuevo ecosistema de diversificación, descentralización y crecimiento empresarial que se 

llama Canarias. 

Saludos a todos y mis mejores deseos. 
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DÑA PALOMA GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

TÉCNICO SISTEMAS NAVEGACIÓN AÉREA. 

EXPERTA EN PROYECTOS EUROPEOS AERONÁUTICOS 

 

 

 

Aplicación del sistema de GNSS en la aviación civil/militar en el espacio 

aéreo europeo. Dña. Paloma González Sánchez 
 

El Reglamento (UE) 2018/1048 de 18 de julio de 2018 requiere una transición hacia el uso exclusivo de la 

navegación basada en la performance (PBN) como modo nominal de operación en todas las fases de vuelo para 

junio de 2030: GNSS es el habilitador principal para aplicaciones PBN y, por lo tanto, se convierte en una 

tecnología esencial utilizada en los sistemas de navegación aérea. 

En línea con lo anterior, es fundamental el papel de las diversas autoridades civiles y militares, así como de los 

ANSP en la evaluación, aprobación, coordinar y notificar las pruebas de interferencia GNSS en cooperación con 

las directrices de EUROCONTROL para el adecuado servicio a los usuarios finales del espacio aéreo y los aspectos 

operacionales durante la ejecución del GNSS. 

La Planificación, Notificación y Ejecución de las pruebas de interferencia GNSS para la armonización de 

procedimientos entre EUROCONTROL y los Estados Miembros se debe de tener en cuenta los tres escenarios de 

pruebas de interferencia GNSS: 

• Dentro de las fronteras nacionales; 

• Cruzar fronteras; 

• Alta mar. 

El intercambio de mejores prácticas entre los diferentes agentes indicados facilita y garantiza minimizar/mitigar 

el impacto potencial de las pruebas de interferencia GNSS sobre la seguridad de los vuelos operados con la 

mencionada tecnología, los cuales son los que se indica a continuación: 

• Ministerio de Defensa (MoD) como la organización militar con autoridad sobre el propietario de la entidad 

de la actividad de prueba de interferencia GNSS; 

• Autoridad de Aviación Militar (MAA) a quien se consulta como autoridad competente para aviación; 

• Autoridad de Aviación Civil (CAA) a quien se consulta como autoridad competente para la aviación civil; 

• Proveedor (es) de servicios de navegación aérea (ANSP) con quienes se deben consultar las pruebas y su 

coordinación 

• Usuarios del espacio aéreo que necesitan ser notificados de las pruebas; 
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• Regulador Nacional de Radiocomunicaciones como autoridad nacional competente que aprueba el uso y / 

o concesión de licencias de radiofrecuencias; 

• Administrador nacional de frecuencias que debe informar los casos de interferencia a la Red. 

• Gerente (para estados sujetos a regulaciones SES -Single European Sky-). 

Las Directrices de EUROCONTROL se pueden utilizar, entre otros aspectos, para apoyar la implementación 

y operación de los sistemas y servicios ATM y para: 

• Cumplir con las Reglas y Especificaciones de EUROCONTROL; 

• Implantar los métodos y procedimientos recomendados de la OACI; 

• Indicar los objetivos de armonización de los procedimientos ATM; 

• Fomentar la aplicación de las mejores prácticas en los sistemas de navegación aérea por satélites; 

• Proporcionar información detallada sobre los procedimientos operativos en vuelo de la aeronave. 

A pesar de sus beneficios comprobados, GNSS también presenta vulnerabilidades. Las posibles debilidades 

de GNSS incluyen en particular la interferencia de radiofrecuencia (que puede ser la interferencia 

intencional o involuntariamente), las cuáles se mencionan a continuación: 

• como comunicaciones de muy alta frecuencia (VHF), señales de televisión, radares, satélites móviles 

• comunicaciones, sistemas militares, enlaces de microondas, repetidores GNSS y ciertos sistemas a bordo 

de la aeronave en cuestión  

Según los informes operativos de los pilotos posteriores a la ejecución de los vuelos de las aeronaves relacionados 

con las interrupciones del GNSS, identifican una gran variedad de efectos adversos de las mismos afectando a la 

aviónica y visualización instrumental de las aeronaves. El análisis de los casos notificados de interferencia GNSS 

revela que es probable que un número significativo sea causado por fuentes de interferencia como "bloqueadores 

GNSS o falsificadores". En ausencia de medios alternativos de navegación, la interferencia GNSS puede dar lugar 

a situaciones peligrosas que afecten la seguridad del vuelo de las aeronaves. 

La coordinación entre las autoridades militares y civiles es fundamental para garantizar la seguridad y continuidad 

de las operaciones de aeronaves de naturaleza civil/militar y su integración en el espacio aéreo. El apoyo y soporte 

proporcionado a las organizaciones militares es fundamental a la hora de ejecutar GNSS en base a actividades 

de prueba de interferencia en estándares internacionales y regulaciones existentes de acuerdo con los principios 

de colaboración, coordinación, cooperación, eficacia, eficiencia, calidad de la señal y mejoras prácticas. 

 

MAASTRICH UPPER AIR CONTROL DE EUROCONTROL 

MUAC es un proveedor internacional de carácter europeo de servicios de navegación aérea (ANSP) sin fines de 

lucro operado por EUROCONTROL que gestiona la navegación aérea civil y militar en el espacio aéreo superior 

(desde FL 245 a FL 660 o 24,500 pies a 66,000 pies) de los siguientes Estados Miembros: 

 

• Bélgica (Región de información superior de Bruselas) 

• Luxemburgo (Región de información superior de Bruselas) 
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• los Países Bajos (Región de información de vuelo de Ámsterdam) y 

• Noroeste de Alemania (Región de Información Superior de Hannover). 

Esta formado por un equipo de trabajo multinacional y multidisciplinario, que incluye controladores de tráfico 

aéreo, ingenieros y otros especialistas altamente capacitados de procedencia de 30 países. 

Una prioridad clave para la gestión de los sistemas y servicios ATM es el uso flexible del espacio aéreo (FUA) y la 

gestión del espacio aéreo (ASM) en el espíritu de la toma de decisiones conjuntas entre civiles y militares (CDM), 

lo que permite a los usuarios compartir el espacio aéreo europeo de manera eficiente y eficaz, con altos niveles 

de calidad y seguridad en la operación de aeronaves. Las líneas de actuación en las diferentes fases del vuelo de 

la aeronave son estratégicos, pre-tácticos y tácticos: 

 

• Sistema de apoyo a la gestión del espacio aéreo local y subregional (LARA); 

• Herramienta de coordinación de la aviación civil-militar (CIMACT); 

• Supervisión paneuropeo de información que respalda las indicaciones clave de rendimiento civil-militar 

(PRISMIL). 

• Oficial de Enlace Militar (MILO) en el Centro de Operaciones que apoya los procesos de toma de decisiones 

en FUA y ASM.  

Actualmente la aviación se está modernizando con nuevas tecnologías y mayores niveles de automatización y 

conectividad: la infraestructura y la interoperabilidad de comunicaciones, navegación y vigilancia civil-militares 

(CNS) son fundamentales para abordar los desafíos actuales de capacidad y rendimiento, incluida la 

reglamentación, la investigación y el despliegue, teniendo en cuenta los siguientes elementos: 

• comunicaciones terrestres, 

• despliegue de servicios de enlace de datos, 

• navegación basada en rendimiento, reutilización de señales restringidas GNSS para aeronaves militares, 

• monitoreo RVSM para aeronaves estatales, evaluación del impacto del Modo S y ADS-B en operadores 

militares, cumpliendo requisitos militares relacionados con la gestión de la información aeronáutica (AIM) 

y la gestión de la información en todo el sistema (SWIM). 

Los sistemas globales de navegación por satélite (GNSS) constituyen una tecnología clave en la infraestructura 

de comunicaciones, navegación y vigilancia (CNS), además puede admitir aplicaciones de navegación en todas 

las fases del vuelo, así como aplicaciones de vigilancia como ADS-B, garantizando: 

• precisión en términos de posición, velocidad o tiempo; 

• integridad, proporcionando confianza en el desempeño de GNSS, notificando una alerta si la confianza cae 

por debajo de cierto nivel; 

• continuidad del servicio sin interrupciones; 

• disponibilidad, es decir, el porcentaje de tiempo que tarda una señal en cumplir los criterios de precisión, 

integridad y continuidad establecidos. 
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EUROCONTROL sigue desempeñando un papel clave en el uso de GNSS en la aviación europea. Esto se basa en 

la asociación con las partes interesadas de la aviación, otras instituciones europeas que se ocupan de GNSS (la 

Comisión Europea -DG Move y DG Grove-, la Agencia Espacial Europea y la Agencia Europea de GNSS EUSPA) y 

socios internacionales, como la Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos. 

Al utilizar aplicaciones basadas en GNSS, los objetivos a seguir son los que se enumeran a continuación: 

1) aumentar el rendimiento de la red en términos de capacidad, rentabilidad, seguridad, medio ambiente y / 

o interoperabilidad; 

2) proporcionar un apoyo valioso, independiente e imparcial a la Unión Europea para ver cómo EGNOS y 

Galileo pueden integrarse mejor en la estrategia de aviación para mejorar el rendimiento de la ATM en el 

cielo único europeo; 

3) contribuir a los proyectos de SESAR relacionados con GNSS como la evolución a un entorno GNSS de 

múltiples constelaciones de frecuencia dual; 

4) cerrar la brecha técnico-operativa en lo que respecta a la vulnerabilidad GNSS identificando las causas y 

definiendo las estrategias de mitigación/supresión adecuadas; 

5) abordar cuestiones institucionales y legales relacionadas con GNSS, como la aplicabilidad de las 

regulaciones del Cielo Único Europeo a GNSS; 

6) ayudar a los usuarios militares a alcanzar un alto nivel de interoperabilidad de las soluciones de navegación 

por satélite civiles y militares, teniendo en cuenta sus necesidades específicas, incluida la consideración de 

elementos GNSS encriptados para permitir que las aeronaves estatales cumplan con los requisitos de 

navegación; 

7) proteger los intereses de todos los usuarios del espacio aéreo; 

8) contribuir a diversas actividades de aumentación GNSS: 

• sistemas de aumentación basados en aeronaves (ABAS),  

• sistemas de aumentación basados en satélites (SBAS),  

• sistemas de aumentación basados en tierra (GBAS).  
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D. NORBERTO LUONGO 

MIEMBRO DEL CONSEJO ASESOR DEL OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL  

 

 ABOGADO, EGRESADO CON MÁSTER EN DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL DEL “INSTITUTO 

DE DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL” DE LA UNIVERSIDAD DE MCGILL EN MONTREAL (CANADÁ). 

FUE DIRECTOR DE NORMAS AERONÁUTICAS Y ACUERDOS INTERNACIONALES EN LA ADMINISTRACIÓN DE 

AVIACIÓN CIVIL DE ARGENTINA, Y LUEGO SE DESEMPEÑÓ DURANTE CINCO AÑOS COMO REPRESENTANTE 

DE LA REPÚBLICA ARGENTINA ANTE EL CONSEJO DE LA OACI EN CANADÁ. 

FUE PRESIDENTE DEL PANEL INTERNACIONAL DE EXPERTOS EN FACILITACIÓN DE LA OACI POR DOS 

TÉRMINOS CONSECUTIVOS, Y ACTUALMENTE ES EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL COMITÉ JURÍDICO 

INTERNACIONAL DE LA OACI.  TAMBIÉN ES ÁRBITRO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE AVIACIÓN DE 

SHANGHÁI, EN CHINA. 

ES AUTOR DE VARIOS LIBROS Y NUMEROSOS ARTÍCULOS INTERNACIONALES SOBRE AVIACIÓN CIVIL, HA 

PRESIDIDO EVENTOS INTERNACIONALES SOBRE LA MATERIA, Y ES HABITUAL DISERTANTE EN VARIOS 

CENTROS ACADÉMICOS INTERNACIONALES. 

ACTUALMENTE SE DESEMPEÑA COMO INSTRUCTOR SENIOR DE OACI PARA LOS CURSOS DE DERECHO 

AERONÁUTICO INTERNACIONAL QUE ESA INSTITUCIÓN IMPARTE GLOBALMENTE. 

 

¿Qué es la OACI? (Parte III). Dr. Norberto E. Luongo. 
 

Como recordábamos en nuestra anterior entrega, cincuenta y dos Estados se reunieron por invitación del 

gobierno de Estados Unidos, en la Ciudad de Chicago, Illinois, del 1ro. de noviembre al 7 de diciembre de 1944. 

La convocatoria cursada por el Presidente de Estados Unidos en fecha 11 de septiembre de ese mismo año 

expresaba que el objetivo de esta conferencia sería “efectuar los arreglos para el inmediato establecimiento de 

rutas y servicios aéreos provisionales”, así como “discutir los principios y métodos a seguirse en la adopción de 

un nuevo convenio sobre aviación”. 

Resulta interesante destacar que el conflicto bélico que luego se conoció como Segunda Guerra Mundial se 

encontraba todavía en desarrollo: faltaban todavía librar algunas de las más feroces batallas de esa 

conflagración, y las capitulaciones de las dos más grandes potencias que lideraban el bloque de “Países del Eje” 

(Alemania y Japón), no ocurrirían sino hasta el año siguiente. No obstante ello, los pronósticos ya indicaban con 

claridad que, eventualmente, los Aliados se alzarían con la victoria.1 Restaurar y regular el sistema de transporte 

aéreo de pos-guerra aparecía como una urgente prioridad, ya que la aviación emergía como el medio de 

transporte y comunicación física entre países más efectivo y, sobre todo, el más disponible de manera inmediata, 

en vista de la completa destrucción de los grandes sistemas de vías ferroviarias y de carreteras en buena parte 

del mundo. 

Con esta realidad como trasfondo, la conferencia de Chicago comenzó sus deliberaciones. Bien pronto quedó 

claro que no sería fácil arribar a un consenso acerca de los objetivos arriba mencionados, y que constituían la 

razón de ser de la reunión. Las discusiones enfrentaron a los Estados Unidos, por una parte, y a Gran Bretaña 

 
1 Los artículos 91, 92 y 93 del Convenio de Chicago establecieron que ese instrumento quedaría abierto para la ratificación por parte de los 
Estados signatarios del mismo, la adhesión de los miembros de las Naciones Unidas, y “de los Estados que permanecieron neutrales durante 
el presente conflicto mundial”. Asimismo, estableció que los demás Estados “podrán participar en el Convenio, previo consentimiento del 

organismo intencional general que para preservar la paz establezcan las naciones del mundo; entendiéndose que en cada caso será 
necesario el asentimiento de todo Estado invadido o atacado durante la guerra actual por el Estado que solicite su ingreso”. Ambas 
redacciones continúan intactas y vigentes al día de hoy. 
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y a los países alineados con ella por la otra, y las razones de los respectivos posicionamientos no resultan 

difíciles de comprender. 

Estados Unidos había efectuado un enorme aporte para el esfuerzo de guerra en términos de recursos bélicos, 

humanos y financieros, pero había conseguido mantener su propio territorio ajeno a cualquier escenario de 

batalla. Su economía era robusta, y el sector de la producción aeronáutica era uno de los más sólidos, habiendo 

desarrollado una increíble capacidad industrial para construir aviones de grandes dimensiones, destinados a ser 

utilizados como bombarderos o para el transporte de maquinaria de guerra pesada, personal de combate, y 

provisiones a distancias transoceánicas. Ambos prototipos de aeronaves eran fácilmente convertibles para el 

transporte civil, contando además con el necesario personal técnicamente calificado para su operación y 

mantenimiento, y avances tecnológicos específicamente desarrollados para esta actividad. Se calcula que, en 

el pico de su producción, de las fábricas estadounidenses salía un avión completamente ensamblado cada dos 

horas. En las últimas etapas de la guerra Estados Unidos servía más del setenta por ciento del comercio aéreo 

internacional total.2  

Por su parte, el Reino Unido había debido concentrar todos sus esfuerzos de producción en aviones de combate 

para la defensa de su propio territorio. Tratándose de una nación insular, el modo más práctico de comenzar 

cualquier intento de invasión y conquista era a través del aire, y la famosa Batalla de Inglaterra fue el más claro 

ejemplo de esta realidad.  

Estados Unidos propugnaba por la adopción de un sistema que garantizase una amplia libertad de transporte 

aéreo internacional, siguiendo los lineamientos de la Conferencia de La Habana, a la cual ya hemos hecho 

referencia, y aunque aceptaba la creación de una autoridad aeronáutica internacional, pretendía que el ámbito 

de su actuación estuve circunscripto a aspectos técnicos y consultivos. La eventual prevalencia de esta postura 

habría dado como resultado que las aeronaves estadounidenses pudiesen cubrir la gran mayoría del transporte 

aéreo internacional sin la presencia de competidores de relevancia en lo inmediato.3 

Debe señalarse, no obstante, que la posición de Estados Unidos no estaba únicamente sustentada en una 

ambición de lucro, sino que dicho país creía genuinamente en la cruzada por el libre comercio internacional, 

coordinado entre las diversas naciones, que proponía para su adopción.  La delegación estadounidense confiaba 

en que la eliminación de las barreras al libre comercio aéreo internacional beneficiaría a todo Occidente: al 

permitirse a cada nación concentrarse en sus mejores capacidades de producción, se generaría un mejor y más 

eficaz intercambio de bienes y servicios que aportaría mayor bienestar y, en definitiva, ello contribuiría a 

asegurar un mejor entendimiento y paz duradera entre las naciones. 

El Reino Unido, por su parte, comprendía perfectamente que no estaba en condiciones de salir airoso de 

cualquier intento de hacer frente a una amenaza semejante, y debía asegurarse para sí misma el tránsito y 

transporte que uniera a su metrópolis con las remotas regiones de su todavía vasto imperio colonial, el cual 

daba ya claros indicios de desmoronamiento. En consecuencia, propuso la creación de una autoridad 

internacional con poderes discrecionales para asignar rutas, fijar tarifas y establecer las frecuencias de los 

vuelos internacionales, así como la asignación de cuotas a los diversos Estados para su participación en esas 

rutas. En sintonía con tal postura, Australia y Nueva Zelandia llegaron a proponer el establecimiento de una 

única línea aérea internacional. 

Como era de esperar, Estados Unidos planteó una férrea oposición a estas iniciativas, argumentando que confiar 

a los transportistas comerciales la determinación de la cantidad y calidad de los servicios aéreos en función de 

 
2 Se estima que antes de la guerra existían unas 2.400 aeronaves cubriendo rutas aéreas regulares, de las cuales 1.200 atendían 
rutas internacionales, mientras que en 1944 Estados Unidos por sí solo contaba con unas 20.000 aeronaves de transporte y unos 
cinco millones de personas entrenadas en la industria aeronáutica. 
3 En realidad, la postura de Estados Unidos no resultaba tan extremadamente liberal como habitualmente se la presenta en los 

libros de texto (quizás debido a un afán de simplificación excesiva): los primeros borradores del Convenio de Chicago preparados 
por la delegación estadounidense incluían previsiones para una autorregulación de la capacidad de tráfico en el transporte aéreo, 
así como el estricto respeto a los derechos de cabotaje para cada país. 
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la demanda existente era preferible a una regulación externa dictada por los gobiernos. En particular, rechazaba 

la idea de una regulación tarifaria dictada por una única autoridad internacional. 

Entre los demás Estados asistentes a la conferencia no se registraban masivos alineamientos con ninguno de 

los rivales en pugna.  Sólo existía una cierta unanimidad en aceptar la aplicación internacional de las 

denominadas “libertades técnicas del aire”, es decir: el derecho de las aeronaves de cada país de efectuar 

sobrevuelo y escalas en los demás Estados sin fines comerciales. 

Mucho menos consenso alcanzó la discusión referida a la adopción e inclusión en un futuro tratado de la 

denominada “quinta libertad del aire” (el derecho otorgado por un Estado a otro de desembarcar o embarcar, 

en el territorio del primero, tráfico procedente de un tercer Estado o con destino al mismo), algo que resultaba 

vital para los intereses de Gran Bretaña a los fines de mantener unidas por vía aérea a sus colonias. El aspecto 

más preocupante lo constituía el alcance que debía darse a dicha prerrogativa. Si bien las naciones europeas 

reconocían su importancia como factor determinante de la rentabilidad de las rutas aéreas, el hecho de que 

pocos operadores europeos podían en ese entonces servir el tráfico aéreo dentro de los límites del continente 

hacía temer que una excesiva generosidad en la aplicación de la quinta libertad favoreciera una masiva presencia 

estadounidenses en los cielos europeos. 

La conferencia se encontraba al borde colapso, y el enorme esfuerzo de convocatoria y discusiones llevadas a 

cabo durante un mes entero estaban a punto de transformarse en un absoluto fracaso. Hacía falta que 

irrumpiera en escena algún actor con la habilidad suficiente como para poder encontrar una solución.  
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DR. ALFONSO DE ALFONSO BOZZO 

ADEALFONSOB@GMAIL.COM 

CONSULTOR INDEPENDIENTE Y ABOGADO 

 

  

Buenas noticias para el sector aeroportuario: aprobado el Dora 2.  

D. Alfonso de Alfonso Bozzo 
 

Motivación. 

En las líneas que siguen intentaremos describir de manera sintética el contenido del nuevo Documento de 

Regulación Aeroportuaria 2 recientemente aprobado en Consejo de ministros. Este Documento significa el 

desarrollo esperado de la Ley 18/2014 mediante una regulación quinquenal que aclara el panorama de tarifas 

aeroportuarias para un largo periodo de tiempo, a la vez que integra aspectos circunstanciales para ayudar en la 

recuperación económica de la compañía Aena, respetando los intereses de los operadores aeronáuticos en 

España. 

Por la inmediatez de estos comentarios no nos detenemos ni en el análisis jurídico ni en el de los detallados 

estudios económicos que los interesados han aportado en el proceso de redacción. Los complejos cálculos 

económicos que están detrás de las posiciones expresadas por los intervinientes en el proceso de gestación están 

reflejados en los documentos que se citan como fuentes. En todo caso sirvan estos comentarios como introducción 

de todo lo que significa de complejo el sistema regulatorio de precios aeroportuarios en España donde aportamos 

esta descripción junto con nuestra valoración positiva de la resolución del Gobierno tan adecuada y sobre todo 

necesaria en este momento. 

1. Contexto del Acuerdo de Consejo 

Por Acuerdo de Consejo de ministros del 28.09.21 se aprueba el Documento de Regulación Aeroportuaria Dora 

2, haciendo abstracción de las polémicas mediáticas sobre inversiones de Aena en Barcelona, etc., dando 

continuidad al sistema de la Ley 18/2014 (y de la Directiva Europea 2009/12/CE) lo que pone de manifiesto un 

importante rasgo de estabilidad de ese sistema. 

El nuevo Documento tiene un claro objetivo no solo en desarrollar la ley 18/2014, sino en aclarar el panorama 

económico normativo de Aena a medio plazo regulando uno de los aspectos claves de ese mercado como es el 

tema de precios aeroportuarios, en el contexto general de la crisis del transporte aéreo y de las pérdidas de la 

compañía en el ejercicio 2020 y previsiblemente en 2021 (caída de tráfico del 72% en 2020). 

El Acuerdo del Gobierno coincide en el tiempo con la aprobación en las Cortes de una disposición incongruente 

en la Ley del Transporte Terrestre (¿?), que obliga a Aena a cambiar los cánones para los concesionarios de 

“mínimos garantizados” a “porcentuales” en función del tráfico (“hasta la recuperación”) y con un problemático 

carácter retroactivo para sus ingresos devengados durante la crisis. 

La crisis sanitaria sigue afectando de manera grave al sector del transporte aéreo con una situación negativa en 

las aerolíneas en toda Europa, máxime en este momento de caída estacional de la demanda, que hace que todas 
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las actividades del Gobierno que signifiquen organizar la competencia, sanear económicamente o apoyar la 

estrategia de todos los operadores tiene una importancia sustancial. 

2. Límites y antecedentes en el análisis del Acuerdo sobre D2 

El Documento concreta para el quinquenio las políticas en materia de precios de los servicios aeronáuticos de 

Aena (PPP) dentro del marco de regulación y de orientación ya preexistente dedicado específicamente a ello. Su 

aprobación además había sido pedida por las aerolíneas, en vez de una prórroga de la situación anterior (D1) 

como se barajó en algún momento en estos meses. 

Por otro lado, el Documento no tiene una relación inmediata con los ingresos comerciales y las últimas polémicas 

surgidas al respecto. No obstante, todo ello contribuye claramente a los resultados económicos globales de la 

compañía, a la viabilidad financiera de Aena y a los dividendos esperados para el Estado como propietario del 

51% del capital de la empresa. 

Al margen del significado muy positivo para la estabilidad de la compañía, para comentar la significación del 

nuevo Documento parece necesario comparar lo aprobado con la situación anterior y con las posiciones de los 

distintos interesados en el sector, especialmente las aerolíneas que se han expresado en el proceso de consulta, 

así como la expuesta oficialmente por una de las instituciones de control, la CNMC (Informe 013/21 del 16 de 

junio, 2021). 

3. Características del Documento 

El nuevo Documento 2 es un desarrollo de los criterios económicos de la L.18/2014 (art.29), dando continuidad 

al sistema de la Directiva europea y la ley española. Se podrían citar, entre otras, las siguientes características: 

Ratifica punto por punto los procesos de cálculo de las grandes cifras de ingresos de Aena sujetas a regulación. 

Tuvo un proceso de gestación normalizado y transparente con la intervención de diversas autoridades y la 

consulta pormenorizada con los representantes del Sector. 

Mantiene el sistema ultra regulado anterior. No se intenta buscar una alternativa más flexible dentro de regulación 

europea. 

Incluye un capítulo estratégico especial dedicado a la “Recuperación” con medidas de política aeroportuaria 

detalladas: 

Reinstaurar la confianza del pasajero a través de medidas de seguridad sanitaria; 

Atraer demanda junto con las aerolíneas; 

Potenciar incentivos de nuevas rutas junto autoridades locales; 

Preparar la red para el largo plazo del transporte aéreo, “equilibrando sus necesidades con las de los territorios” 

(¿?); 

Significa una importante aclaración en la vía de Aena hacia la salida de la crisis (menor presión a la contra del 

sistema general por las aerolíneas involucradas en sus propios problemas); 

Introduce algunas novedades de “adaptación a los tiempos”:  el “Plan de acción climática” como concreción de 

las políticas europeas en el terreno con 6 indicadores específicos (que no penalizan); 
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4.  Detalle de aspectos especiales del D2 

Previsiones de tráfico: como en D1 se puede calificar de previsiones “moderadas”, pero que por la situación actual 

de crisis pueden llegar a ser ajustadas y reales. Se prevé una recuperación lenta: 

Previsión 2021, 110,8 mill/pax. (frente a una previsión recogida en D1: 250 mill/pax.) 

Previsión 2022, 187,3 mill/pax. 

Momento recuperación niveles 2019: anualidad 2025 

Inversiones: media anual prevista de 450 millones/€. el límite legal, suficiente para mantener la disponibilidad y 
crecer en capacidad según lo planificado, sin cargar en inversiones no estrictamente necesarias: 

Anualidad 2020, realizado: 365 mill/€ (frente a 514,3 previstos en el D1). 

Durante la anualidad de 2021 prevén diluir el retraso realizando 670,8 mill/€ (frente a los 503,3 del D1) 

Reinicio del nuevo periodo en la anualidad de 2022 con 448,5 mill/€ 

Medidas de eficiencia: se pone el “contador a cero” en los costes e ingresos que se esperan (según previsión 
L.18/2014, disp. trans. 6ª,3): 

En costes operativos por ATU (Air Traffic Unit) toma como base la del 2014, 2,71 €/pax.  (no los logros del final 
periodo, 2021, es decir 2,66 €/pax.) 

En IMAP no hay continuidad entre 2021 y 2022, partiendo de una nueva cifra 9,89 €/pax. más alta que la 
precedente, con 9,74 €/pax. 

Veamos la comparación entre los dos Documentos aprobados en algunos puntos significativos: 

 

5.  Aspectos generales más destacados 

Es significativo que se consolide el límite de variación de la senda tarifaria en el 0% lo que no debilita la posición 

financiera de Aena, frente a la posición de las aerolíneas de reducción similar a D1 de -3,38% o el criterio de la 

CNMC de -0,44%. Paradójicamente la congelación de tarifas para todo el periodo puede colaborar al 

mantenimiento de la competitividad del sistema aeroportuario español. 

Se ratifica el sistema de incentivación de la eficiencia de la compañía en costes de explotación, si bien dando un 

pequeño respiro por el comportamiento anómalo de estos en los años de pandemia, donde no se han reducido 

estos costes en el porcentaje sufrido en el tráfico (reducción costes 10%, caída del tráfico 72%). 

Se sitúa el coste de capital también en cifras favorables a la posición de Aena (6,02%) ratificando el criterio de 

la CNMC como ya apuntamos en su momento. Ello implica un nivel de retribución del capital en la zona media 

baja de los aeropuertos europeos, pero también competitiva como atractivo de inversión. 

Se observa una voluntad de mantener en general la viabilidad financiera de Aena para evitar otra empresa del 

sector en situación crítica que habría que añadir a las aerolíneas, casi todas ellas con problemas. En tanto que en 

aeropuertos no se contemplan mecanismos de “ayudas de estado” como en las compañías aéreas, se produce en 

cambio una lectura favorable del marco regulatorio por el Gobierno. 

6. Algunas cuestiones pendientes o que no proceden en el Documento. 

Es evidente que con la aprobación del Documento no se solventan todos los problemas que tiene el sector 

aeroportuario en España. La crisis ha impactado muy fuertemente en todos los operadores y hasta el momento 
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no se tiene la “varita mágica” que pueda resolver esta grave situación. El Dora es solo un marco de regulación, 

a partir de él vienen las políticas y las actividades de los gestores. Pero un marco necesario y, sobre todo, definido 

en sentido positivo hacia la recuperación. Quedan por tanto otros muchos temas pendientes. Citemos algunos. 

No se aborda aquí el conflicto pendiente con los concesionarios pues no le corresponde, en tanto que el Documento 

regula solo los ingresos que proceden de las prestaciones por servicios aeronáuticos básicos (PPP) según la ley 

21/2003. El conflicto está servido y la inadecuada resolución legislativa de hace breves días, que no conocemos 

aun en detalle y vigencia, no hace más que echar leña al fuego a un conflicto jurídico de envergadura, donde los 

abogados de Aena se van a tener que emplear a fondo. 

También se soslaya el entrar en la revisión del sistema de “caja doble” que contestan las aerolíneas (imputar los 

ingresos comerciales en cuenta aparte a los aeronáuticos), pues tampoco procede pues viene de la ley 18/2014. 

Parece que este punto se da por zanjado pues podría aportar elementos para unos mejores resultados de Aena. 

No hay novedades en la consideración del efecto negativo de red (ocultamiento de unidades productivas no 

viables) con un sistema de tarifas y contable que continúa sin estar individualizado por aeropuertos, cuya única 

personalización es el sistema de incentivos. Esto es más grave si cabe dada la situación financiera de la compañía.  

No se menciona un sistema de asunción futura de las pérdidas del ejercicio 2020 (-126,8 mill/€) ni las previsibles 

del 2021 (por caída de tráfico y por impagados de concesionarios). El Dora no puede ir más allá, pero esa situación 

se verá probablemente en las actualizaciones anuales de tarifas ante la CNMC o en nuevas decisiones del Gobierno 

que están previstas en la ley (D.ad. 6ª, Ley18/2014, y d.ad. 1ª, Ley 2/2021 para los costes sanitarios) 

Finalmente, los desarrollos inmobiliarios y logísticos de MAD y BCN se incorporan a la política de inversiones del 

Dora 2, pero no tienen gran reflejo en el cuadro inversor tanto porque suponen un aporte esencialmente privado 

y no de Aena, como porque la maduración de estas inversiones es a medio-largo plazo. 

7.Conclusiones 

El D2 es una muestra del carácter estratégico reconocido por el Gobierno a la regulación de las tarifas 

aeroportuarias en España, que colabora al desarrollo a medio plazo de Aena de manera aceptable hacia la 

recuperación en tráfico y resultados, así como apoya el desarrollo de la movilidad y el turismo 

El marco de la ley 18/2014 ha funcionado como se ha visto con el desarrollo del periodo D1 y el papel cumplido 

por las instituciones de control (CNMC y AESA) con unas orientaciones moderadas y cualificadas que han sido 

muy consideradas por todos los involucrados en el proceso de redacción/aprobación, incluido el Ejecutivo 

Las inversiones previstas permitirán mantener la oferta y capacidad aeroportuaria y a la vez no cargar con los 

costes de “trajes dorados” en obras injustificadas que habrían de ser transferidos a las aerolíneas a través de las 

tarifas y cargados al usuario final en el precio del transporte 

En paralelo a todo ello, Aena podrá mostrar su vitalidad como modelo de gestión encargada del servicio 

aeroportuario de interés general con proyectos importantes como el desarrollo logístico iniciado para MAD y BCN 

que, con sus formas y tiempos especiales, cambiará sustancialmente a mejor el desempeño de la compañía. 

Madrid,2 de octubre 2021 
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D. PABLO TORREJÓN PLAZA  

DIVISIÓN DE APOYO Y COORDINACIÓN 

Gabinete de la Dirección General de ENAIRE.  

https://www.enaire.es/  

 

 

 

La seguridad operacional objetivo principal para el gestor español de 

navegación aérea. D. Pablo Torrejón Plaza/ENAIRE 
 

Según figura en la web pública de ENAIRE, gestor nacional de la navegación aérea en España, además de ser 

el cuarto gestor europeo de tráfico aéreo, la aviación es uno de los medios de transporte más seguros gracias 

a que, cada día, miles de personas se esfuerzan y ponen su empeño y dedicación en que todo funcione 
correctamente.  

Para ENAIRE la consecución de un alto nivel de seguridad en el espacio aéreo español tiene absoluta prioridad 

sobre cualquier otro aspecto. Así, la seguridad operacional es continuamente revisada y documentada por 

diferentes unidades, tanto internas como externas a la organización. La gestión eficaz de la seguridad  

operacional, reflejada en las estadísticas, permite afirmar que ENAIRE de esfuerza constantemente para que 

el usuario del espacio aéreo español tenga todas las garantías en lo que a seguridad de su vuelo se refiere. 

La implantación de tecnologías innovadoras, que permiten desarrollar y emplear mejores procedimientos y 

prácticas para maximizar los beneficios de seguridad y eficiencia, puestas a disposición de los factores 

humanos en un contexto laboral inmerso en una cultura de seguridad permitió a ENAIRE lograr en el pasado 

2020 una elevada cota en el nivel de seguridad, que deberá ser un reto a mantener y aún mejor a superar. 

En Nota de Prensa del pasado 5 de agosto de 2021 ENAIRE publicó lo siguiente: 

 

ENAIRE obtiene la mayor calificación posible en el indicador europeo de seguridad aérea 

• Se consolida como líder y referente en gestión de seguridad operativa del tráfico aéreo a escala europea.  

• El Sistema de Gestión de Seguridad de ENAIRE alcanza ya en este año las metas establecidas por la 

regulación europea para 2024.  

ENAIRE, gestor nacional del tráfico aéreo en España, se consolida como líder y referente en Europa en la 
gestión de la seguridad aérea.   

El trabajo del día a día de los profesionales de ENAIRE está guiado por la misión de proporcionar servicios de 

navegación aérea con seguridad, calidad, eficiencia y respeto al medioambiente, con el objetivo de convertir 

a ENAIRE en un operador global, líder del sector de la navegación aérea.  

ENAIRE recoge la seguridad como el primer y más importante objetivo en su Plan Estratégico (Plan de Vuelo 

2025), reforzando la seguridad, prestando especial atención a la cultura de seguridad, al factor humano y a 

la ciberseguridad de los nuevos riesgos emergentes.   
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Partiendo de que la seguridad debe ser el elemento central y diferenciador de los servicios, ENAIRE trabaja de 

forma proactiva para que su Sistema de Gestión de Seguridad (SGS), el conjunto de políticas, procedimientos 

y medios de los que se dota la organización para la gestión sistemática y rigurosa de la seguridad operacional, 
alcance los máximos niveles de excelencia.  

A escala europea, el Reglamento de ejecución (UE) 2019/317 de la Comisión, define como indicador clave de 

rendimiento en materia de seguridad el indicador de Efectividad de la Gestión de la Seguridad (EoSM - 

Effectiveness of Safety Management). Este indicador clave de rendimiento mide, a escala europea, la madurez 

del sistema y la bondad de los procesos y herramientas establecidos por el proveedor de servicios para la 

mejora de la seguridad.   

La medición de este indicador se estructura en 5 componentes, divididos en 13 áreas de estudio, con un total 

de 28 cuestiones que se evalúan desde el nivel A (mínimo – “iniciando”) hasta nivel D (máximo – 
“garantizado”), debiendo justificarse mediante evidencias el nivel alcanzado.  

En España, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) audita y supervisa las respuestas proporcionadas 

por los proveedores, remitiendo la evaluación final a la Agencia de Seguridad de la Unión Europea (EASA), 

encargada de vigilar que el proceso se lleva a cabo de manera homogénea en todos los países conforme al 
citado reglamento (UE) 2019/317.  

Recientemente se han dado a conocer, a escala nacional, los resultados del proceso de supervisión y evaluación 

referido al año 2020 para los proveedores de servicio de tránsito aéreo de nuestro país, con el objetivo general 

de identificar puntos de mejora, fomentar buenas prácticas y proporcionar recomendaciones orientadas al 
aumento de los niveles de seguridad.  

El resultado final de este proceso de evaluación de la Efectividad de la Gestión de la Seguridad ha sido muy 

positivo para ENAIRE. De acuerdo con el estándar europeo, ENAIRE tiene el máximo nivel posible (100% de 

madurez) del Sistema de Gestión de Seguridad en sus cinco componentes: Política y objetivos de seguridad 

(C1), Cultura de seguridad (C2), Gestión de riesgos de seguridad (C3), Garantía de seguridad (C4) y Promoción 

de seguridad (C5).  

De acuerdo a los datos oficiales proporcionados por AESA, ENAIRE ha alcanzado la máxima calificación posible 

en todas las áreas evaluadas, con más de 10 puntos de diferencia sobre la media de proveedores de servicios 
a escala nacional.  

 

Puntuación a nivel cualitativo en cada Safety Area (SA) 

 SA1 – Desarrollo de una cultura organizacional 

positiva y proactiva.  

SA2 – Política de seguridad operacional.   

SA3 – Responsabilidades en seguridad.                                        

SA4 – Plan de respuesta coordinada para 

emergencias.     

SA5 – Documentación del sistema de gestión de 

seguridad.             

SA7 – Proceso de gestión de riesgos.               

SA11 – Notificaciones de seguridad.      

SA12 – Surveys de seguridad y auditorías.                                      

SA13 – Monitorización del rendimiento en seguridad.          

SA14 – Gestión del cambio.        

SA15 – Mejora continua del sistema de gestión de 

seguridad.   

SA16 – Formación.                       

SA17 – Comunicación de seguridad.  

Nota: la media representada es la de los proveedores españoles auditados por AESA. 
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El hecho de obtener la máxima puntuación posible permite a ENAIRE consolidarse en su posición 

de líder y referente en Gestión de la Seguridad a nivel europeo, posición que el gestor nacional 

del tráfico aéreo en España ya alcanzó tras la publicación de los resultados de 2019 y refrendada 
con la evaluación referida a 2020.  

 
  

  
  
   
 

 
 
Última comparativa 
publicada (2019) entre 

los principales 
proveedores europeos. 
Fuente EUROCONTROL 

HTTPS://WWW.EUROCONTROL.INT/PRUDATA/DASHBOARD/VIS/2019/ 
 

 

Con estos resultados, ENAIRE ha alcanzado y superando ya las metas fijadas para 2024 a los proveedores de 

servicio de tránsito aéreo europeos. 

 

 

 

El hecho de ostentar esta posición de liderazgo a escala europea demuestra el compromiso decidido de ENAIRE 
para dotarse de un sistema cada vez más seguro y robusto y alcanzar la excelencia en los servicios que provee.  
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BARTOLOMÉ MARQUES BALAGUER 

INGENIERO AERONÁUTICO. 

EX SUBDIRECTOR GENERAL DE SISTEMAS AERONÁUTICOS DEL INTA 

EX PRESIDENTE DE GARTEUR (GROUP FOR AERONAUTICAL RESEARCH AND 

TECHNOLOGY IN EUROPE) 

EX PRESIDENTE DEL GRUPO DE CERTIFICACIÓN DEL A400M 

 
 

 

Seguridad Aérea y Legislación. D. Bartolomé Marqués Balaguer 
 
 
Aceptando la invitación para escribir un artículo para la revista, me vino a la memoria un hecho significativo 

en mi vida profesional, como ingeniero de certificación de aeronaves. En aquellos momentos el Inta estaba 

certificando doblemente civil y militar, el CN 235 de CASA (actualmente Airbus), y en este proceso me 

encontré con que una de las normas aplicables decía “la flexibilidad de mandos de vuelo no será excesiva”. 

Mi inquietud me llevo a buscar la condición más restrictiva, que dio como resultado la paralización de los 

vuelos de ensayo. Efectivamente, mi racional técnico no tenía discusión, pero mi interpretación de la norma 

sí. El Sr. Adolfo Astorga delegado de la FAA (Administración Federal de Aviación en EEUU) en la DGACE 

(Dirección General de Aviación Civil), me enseño la primera gran lección: la norma FAR 25 bajo la cual se 

certificaba, en muchos de sus apartados mantiene una cierta ambigüedad, cuyo objeto es necesario, para 

permitir nuevos diseños de aeronaves, y por tanto nuevos desarrollos tecnológicos y, lo más importante, es 

Ley en los EEUU y como todas las leyes, es interpretable. El objetivo y la forma en la que se demuestra 

que se aplica la norma es lo que da las condiciones de seguridad requeridas. 

 

Para un ingeniero aeronáutico recién salido de la escuela, cuya formación es fundamentalmente tecnológica, 

descubrir que al final quien condiciona el diseño y seguridad es una Ley y que además es interpretable, no 

deja de ser curioso. 

Muy pocas veces se habla de los conceptos de seguridad de las aeronaves ligados al desarrollo de la 

legislación en materia de Certificación de Aeronaves. 

La seguridad es una cualidad y, como todas las cualidades contiene un grado de ambigüedad (cuan seguro 

es). Ni que decir tiene que, en una aeronave es el elemento básico y fundamental a tener en cuenta. Está 

claro que es la administración quien debe proporcionar los criterios que permitan cuantificar esta seguridad 

de la aeronave, y para ello se deben desarrollar las distintas Normativas de Certificación de Aeronaves. 

 

La Ley de Navegación Aérea declara que todas las aeronaves deben poseer un Certificado de 

Aeronavegabilidad en vigor, este punto entronca la seguridad con la legislación. 

 

Cuando decimos que una aeronave es aeronavegable, sostenemos que es segura para el vuelo, y aquí 

viene la gran pregunta “cuan segura es”. 
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¿Quién y cómo se cuantifica esta seguridad? 

 

Esto se realiza a través de un proceso de certificación, en el cual el fabricante de la aeronave, somete a 

aprobación a la autoridad de certificación (administración), a través documentos de diseño, análisis, cálculos, 

simulaciones o ensayos que cumple con la normativa de certificación aplicable a la aeronave. Esta normativa 

técnica ha sido previamente fijada por la Autoridad y cuyo cumplimiento asegura un “grado de seguridad” 

aceptable para la Administración. 

 

Aquí es importante resaltar el papel de la industria y la Autoridad de Certificación. Como se ha visto la 

industria (fabricante) presenta un diseño, que por supuesto es el más avanzado (más rápido, más eficiente, 

menos contaminante), y que puede contener elementos no contemplados por la normativa. Esto obliga a 

realizar nuevas normas que contemplen este avance. Estas normas generalmente son muy conservativas, 

pero sin limitar los avances tecnológicos de las nuevas aeronaves. 

 

Si la Administración, no reacciona a la demanda de los desarrollos industriales, como vemos constantemente 

en la prensa, es culpada de frenar a la industria. 

 

Es muy importante destacar que estos avances tecnológicos, deben ir acompañados, por el conocimiento de 

su funcionamiento y su impacto en la seguridad. 

 

Por ejemplo, en el nuevo mundo de los DRONES, nos encontramos gran cantidad de pequeños vehículos, 

que han aparecido desde el mundo de los aeromodelos (juguetes) con nuevas tecnologías de control de 

vuelo, cuya seguridad aún no ha sido totalmente contrastada, pero que nos rodean día a día. La Autoridad, 

al no poder contrastar su seguridad, ha limitado su uso en zonas, según los daños, que un hipotético fallo 

de los mismos pudiera producir. Podríamos decir claramente que la tecnología ha sobrepasado al poder 

legislativo.  

 

Uno de los procesos que permite una mejora continua en los medios aéreos, es el reporte de incidentes y 

accidentes., esto permite evaluar la madurez de los diseños y tomar las medidas correctoras para que no se 

produzcan de nuevo. En el mundo de los drones esta práctica apenas se realiza. 

 

Quisiera destacar que las tecnologías desarrolladas para grandes drones son ya muy maduras y utilizadas 

también en la aviación tripulada, pero por ahora solo se utilizan en el ámbito militar. 

 

Aquí me permito introducir el concepto de seguridad contra intrusos (en inglés security), que en el caso de 

Drones es especialmente importante para evitar que alguien se haga con el control o interfiera en su 

funcionamiento, que merecería un artículo aparte. 

 

Para terminar, cabe decir que las Autoridades de Certificación de Aeronaves son bastante conservativas., el 

impacto mediático en la población de los accidentes aéreos es muy evidente, pero, por encima de todo, las 

autoridades han de proteger y garantizar la seguridad del personal a bordo de la aeronave, así como de las 

personas y los bienes sobrevolados. Su preparación y buen criterio son la base fundamental para garantizar 

la seguridad de las aeronaves. 
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DR. EDUARDO SANCHIZ GARROTE 

DR. INGENIERO AERONÁUTICO 

EX SUBDIRECTOR GENERAL DE EXPERIMENTACIÓN Y CERTIFICACIÓN. INTA 

 

 

La calificación y la certificación de aeronaves. Dr. Eduardo Sanchiz Garrote 
 

1- INTRODUCCION 

Es por todos conocido que las aeronaves desarrollan su actividad en un entorno bastante más peligroso que el 

resto de vehículos de transporte dado que en caso de fallo catastrófico de sus elementos propulsores no tienen a 

su favor ni la superficie solida donde estacionar ni la superficie liquida (y el Principio de Arquímedes) para permitir 

que floten (aunque sea a la deriva) a la espera de que puedan ser rescatados sus ocupantes vivos (en la inmensa 

mayoría de los casos). 

 Un fallo de dichos elementos en una aeronave conduce en la inmensa mayoría de los casos a fallos catastróficos, 

es decir, aquellos que producen pérdidas humanas y daños muy graves o totales en los vehículos. 

Es por esta razón que en los procesos de diseño y desarrollo de estos vehículos el garantizar la seguridad de 

funcionamiento la “maquina” dentro de su envolvente de diseño es una actividad crítica en comparación con 

desarrollos de vehículos de transporte convencionales. 

 

2- CALIFICACIÓN  

Por Calificación se entiende el proceso de evaluación de los resultados conseguidos con el diseño de una aeronave 

en comparación con las expectativas que motivaron su desarrollo, es decir, de los requisitos contenidos en su 
ESPECIFICACION. 

En programas de desarrollo de aeronaves para uso civil el mercado en encarga de valorar con su aceptación o 

rechazo al Sistema, pero en programas de uso militar, financiados con dinero público, se suele crear un comité 

ad-hoc que tiene que valorar la extensión de los incumplimientos del  sistema y , sobre todo , establecer la 

responsabilidad total o parcial de los mismos, dado que durante el desarrollo de estos sistemas, que suele 

extenderse durante bastantes años, surgen numerosos cambios originados tanto por parte del “cliente” que 

evoluciona y adecua sus requisitos a su estrategia, presupuesto y a cambios de política exterior del país, como 

por parte del fabricante que no siempre puede disponer en fecha de los componentes previstos por problemas 

con suministradores. 

Esta evaluación se tiene que basar en evidencias reales, objetivas y demostrables, es decir, mediante aportación 

por parte del fabricante de documentos de diseño (planos, cálculos, etc,) y en Ensayos a todos los niveles 

(equipos, subsistemas, componentes, etc) pero sobre todo por una amplia Campaña de Ensayos en Vuelo del (de 

los) Prototipo (s) construido(s).  
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3- CERTIFICACIÓN 

La Certificación es un proceso análogo a la calificación, dado que se apoya en las mismas evidencias reales, pero 

la referencia cambia por completo, ya no se trata de la Especificación de cliente si no de las Normas o Código de 

Aeronavegabilidad (es decir, seguridad en vuelo) o “Bases de Certificación” aplicables como resultados de la 

negociación entre fabricante y Autoridades de Aeronavegabilidad (europeas o nacionales, según la entidad y 

magnitud del desarrollo).  

Estos Códigos o Normas se comenzaron a desarrollar a principios del siglo pasado, cuando se inició la masiva y 

creciente utilización, principalmente en el correo aéreo en EE.UU., de los excedentes ocasionados por el final de 

la Primera Guerra Mundial y el desarrollo creciente de aeronaves de transporte que se inició por entonces. 

El resultado fue que comenzaron a producirse fallos catastróficos inesperados y motivados por la utilización de 

esas aeronaves en usos diferentes a los que originaron su diseño en plena guerra. 

Esas normas fueron elaboradas en base a sus experiencias previas por los países más avanzados y poderosos el 

momento (Reino Unido, Francia y, fundamentalmente, Estados Unidos). A Alemania, por el Tratado de Versalles 

únicamente le permitieron desarrollar Veleros y Planeadores (sin motor) hasta el año 1933 que con el ascenso 

de Hitler al poder comenzaron a elaborar también sus propias Normas. 

Desde entonces estas Normas han sido objeto de revisión y puesta al día de manera continua y casi a diario por 

Comités de expertos internacionales y se ha producido un proceso de convergencia, sobre todo en el ámbito de 

aviación civil, de manera que a día de hoy existen únicamente dos grupos de normas; el europeo que se 

denominan Certification Specifications o CS y las norteamericanas o FAR (Federal Aviation Regulations). 

Dado que primero nacieron las normas norteamericanas, rápidamente todos los países con capacidad de 

desarrollo de aeronaves comenzaron a usarlas como referencia y ante la disparidad de criterios de interpretación 

de las mismas en los diferentes países europeos hubo que crear una autoridad central, la JAA (Joint Aviation 

Autority) para armonizar criterios de interpretación y producir guías de aplicación de los requisitos, a fin de que 

certificar un avión en Alemania no fuese muy diferente que hacerlo en Luxemburgo, por ejemplo. 

 Eso dio origen a un conjunto de normas, paralelo con las FAR (con la misma numeración de párrafos y títulos 

incluso), que son las anteriormente citadas “CS”, que en la actualidad gestiona y coordina la Agencia Europea de 

Seguridad Aérea (EASA). 

En el ámbito de la aviación militar, también el liderazgo de los Estados Unidos es total si bien, también quedan 

algunas Normas de carácter “nacional” (Reino Unido y Francia, fundamentalmente) que siguen manteniendo vivas 
su propias Normas si bien su influencia es claramente muy pequeña. 

 

4- PANORAMA ACTUAL 

Así pues, a pesar de ser procesos paralelos los objetivos de la Calificación y de la Certificación son diferentes. 

Mientras que la primera persigue conseguir una Aeronave adecuada para sus fines, la segunda solo trata de 

garantizar la seguridad en vuelo de la misma. 

Por lo tanto, en casos extremos, podría darse la circunstancia de diseñar y construir una aeronave muy eficaz en 

sus prestaciones, pero de operación muy insegura o, por el contrario, una aeronave extremadamente segura pero 

absolutamente ineficaz para su explotación (imaginemos un avión de transporte civil muy seguro pero que tardase 

8 horas en volar desde Paris a Madrid, por ejemplo). 

La Certificación es un requisito esencial a la hora de poder matricular una aeronave y que comience a poder 

operar en espacio aéreo y dado que para poder operar hacia o desde los Estados Unidos y otros países (p.e. 

Canadá) es necesario estar certificado por la FAA (Federal Aviation Administration)  es decir, de acuerdo con 

Normas FAR y en Europa son mandatarias las CS, los dos grandes fabricantes mundiales actuales , AIRBUS y 

BOEING certifican sus diseños cumpliendo ambas normas y siempre, entre párrafos idénticos en numeración, 

satisfaciendo en cumplimiento del más crítico de ambos y de esta manera poder vender sus aeronaves a 

Compañías de países de ambos continentes sin limitaciones. 
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5- LA MÁS QUE PROBABLE EVOLUCIN FUTURA 

Es obvio que ni la FAA ni EASA van “dejar morir” estas Normas y que van a continuar en vigor y con revisión 

continua durante las próximas décadas, ya que implementar cualquier otro proceso semejante llevaría muchos 
años y tendría que apoyarse en estas experiencias de más de un siglo además de representar un coste excesivo. 

Por otra parte, y por la presión comercial del mercado y la utilidad militar evidente, ya ha comenzado el reto de 

acometer la Certificación e integración en el Espacio Aéreo libre de la Aeronaves NO Tripuladas, denominadas 

RPAS (“Remoted Pilot Aircraft System”) o vulgarmente “Drones”. La iniciativa de este proceso fue de la OTAN 

que comenzó hace 15 años, con motivo de inicio de operaciones con el “Global Hawk” de Northrop-Grumman, 

por la que se creó el grupo NATO-FINAS de expertos internacionales en “aeronavegabilidad militar”. 

 El planteamiento seguido es la adaptación de la Normativa existente al caso singular de estas aeronaves que 

pasa de denominarse SISTEMAS al tener que incluir además del vehículo aéreo, al menos, la Estación de Control 

en Tierra y la Conexión entre ambas (Datalink) dado que el fallo de cualquiera de estos tres componentes (avión, 

estación o conexión entre ambas) podría conducir a un fallo catastrófico, como lo sería el caso de la pérdida del 

control del vehículo desde tierra. 

No obstante, la filosofía que tiene la OTAN como guía y doctrina en este tema es que, a los RPAS, operando en 

espacio abierto, se les exija el mismo nivel de seguridad que se le exige a las aeronaves “ligeras” equivalentes 

civiles (Aviones de aviación general de acuerdo a CS-23 o Helicópteros ligeros de acuerdo a CS-27), ni más ni 

menos. 

En el ámbito de la aviación civil, por parte de la EASA, también se ha comenzado a preparar la Normativa que 

será aplicable a los RPAS que vuelen sobre el espacio aéreo europeo, si bien, esta tarea, está bastante más 
retrasada que la equivalente militar antes citada. 
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 DÑA IRENE SANCHEZ DEL RIO MORETA 

leiabogados.com/   

EXPERTA EN DERECHO AEREO EN EL DESPACHO LEI ABOGADOS 

 
 

 

La infracción del principio de soberanía del espacio aéreo y los convenios 

internacionales (Parte II). Dña. Irene Sánchez del Río Moreta. 
 

Como se indicó en la primera parte de este artículo a continuación se estudian las consecuencias que pueden 

llegar a tener las infracciones de los Convenios Internacionales de transporte aéreo como el Convenio de la 

OACI, a la luz de incidentes como el secuestro de la aeronave por el Estado de Bielorrusia, en diversos ámbitos 

del comercio y la economía del país infractor, las cuales se pueden manifestar a modo de sanciones. 

2.- LAS SANCIONES INTERNACIONALES. SU INFLUENCIA EN LAS RELACIONES COMERCIALES DEL 

ESTADO SANCIONADO Y EN EL SEGURO DE LA AVIACION. 

Las sanciones internacionales persiguen el aislamiento y asfixia comercial y financiera del Estado Sancionado, 

y pueden ser de muy variados tipos. El profesor Jose Manuel Alvarez Zarate realiza una exhaustiva exposición 

de las mismas en su artículo “Las Sanciones Económicas Internacionales”: 

Medidas financieras, comerciales y técnicas: la reducción, suspensión y cancelación de asistencia para el 

desarrollo; reducción, suspensión y cancelación de créditos; rechazo a refinanciar créditos de deuda; el voto en 

contra del otorgamiento de préstamos, subsidios o cualquier tipo de asistencia; confiscación o congelamiento 

de activos bancarios; la limitación de importaciones y exportaciones, embargos comerciales; imposición de 

tarifas aduaneras discriminatorias; restricción o cancelación de derechos pesqueros, proyectos de inversión o 

desarrollo conjuntos; suspensión o cancelación de acuerdos comerciales; prohibición de exportaciones 

tecnológicas; formación de listas negras de los nacionales del país objeto de la medida; prohibición de asegurar 

activos del país.  

Medidas sobre el transporte y comunicaciones: restricción, suspensión, cancelación de vuelos desde y 

hacia el país sujeto de las sanciones, así como restricción de sobrevuelo a sus aerolíneas comerciales,  

restricciones de tránsito marítimo o terrestre.  

Las medidas diplomáticas y políticas: la protesta pública, la censura y la condena hasta el veto en contra 

de la admisión o el voto a favor la expulsión del país objeto de la medida en organizaciones internacionales, 

posponer o cancelar visitas oficiales, reuniones o negociación de tratados o acuerdos, la denegación de 

credenciales a diplomáticos y la suspensión o expulsión de organizaciones internacionales. 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Documentos/linkedin.com/in/irene-s-b1469110


LA INFRACCIÓN DEL PRINCIPIO DE SOBERANÍA DEL ESPACIO AÉREO Y LOS CONVENIOS INTERNACIONALES (PARTE II). 
DÑA. IRENE SÁNCHEZ DEL RÍO MORETA. 

42 
 

Boletín Nº3. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | OCTUBRE 2021 

|oja.observatoriojuridico@gmail.com 

Disponible online 30 octubre 2021/ © 2021 Los autores. Boletín de acceso abierto 

bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 

 

Boletín Nº3. O.J. A (OBSERVATORIO  
JURÍDICO AEROESPACIAL) 

 |OCTUBRE 2021 | 

Por lo que a la prohibición de aseguramiento respecta, cuando se imponen sanciones, la aseguradora puede ver 

prohibido el cumplir ciertas obligaciones contractuales, y en ocasiones el mero hecho de suscribir la póliza, lo 

que dependerá del tipo de  sanciones que se apliquen1.  

Ciertas sanciones como aquellas medidas que impliquen congelación de activos o restricción de ayudas 

financieras, suspenden la responsabilidad de un asegurador durante el período en que se encuentren vigentes, 

de modo que el asegurador y/o el corredor no puedan recibir o efectuar pagos a la persona o entidad sancionada, 

pero sin suprimir la existencia de las mismas, como así han dictaminado los tribunales2. Otras como la 

prohibición de comerciar pueden prohibir la misma realización del contrato de seguro o reaseguro, ya que la 

prestación de cobertura en sí está prohibida. 

En determinados casos puede solicitarse de las autoridades competentes la obtención de licencia para poder 

suscribir el riesgo. 

El mercado de seguros, (mediante la cláusula LMA 3100), y, concretamente, el mercado de seguros de aviación, 

ha previsto la inclusión de una serie de cláusulas en las pólizas que impiden el aseguramiento de aquellos 

riesgos objeto de sanción internacional: 

Cláusula LSW617H de exclusión de determinadas zonas geográficas  

“1/ El presente contrato excluye las pérdidas, los daños o los gastos incurridos en los siguientes países o 

regiones:  

a) Argelia, Burundi, Región Extremo-Norte de Camerún, República Centroafricana, República Democrática del 

Congo, Etiopía, Kenia, Malí, Mauritania, Nigeria, Somalia, República de Sudán y República de Sudán del Sur. b) 

Colombia y Perú. c) Afganistán, Jammu y Cachemira, Corea del Norte y Pakistán. d) Abjasia, Regiones de 

Donetsk y Lugansk de Ucrania, República de Nagorno Karabaj, Distrito Federal del Cáucaso Norte, Osetia del 

Sur. e) Irán, Irak, Líbano, Libia, Provincia del Sinaí de Egipto (incluyendo el Aeropuerto Internacional de Taba), 

Siria, Yemen.  

f) Cualquier otro país donde operar una aeronave suponga una infracción de las sanciones de las Naciones 

Unidas.  

2/ No obstante, se ha acordado la cobertura que se deriva del presente contrato:  

a) Para el sobrevuelo de cada uno de los países excluidos cuando el vuelo se desarrolla en un pasillo aéreo 

reconocido internacionalmente y se opera conforme a las recomendaciones de la OACI.  

b) Cuando las circunstancias hacen que un aparato asegurado aterrice en un país excluido, consecuencia 

exclusiva de una causa de fuerza mayor.  

3/ Cada uno de los países excluidos puede estar cubierto por las Aseguradoras conforme a los términos y 

condiciones acordados antes del vuelo previsto”.  

 

 

 

 
1 Lloyd’s Sanctions Guidance – Sanctions Clauses. Y4916. 
2 Mamancochet Mining Ltd v Aegis Managing Agency Ltd & Others [2018] EWHC 2643 (Comm). El Tribunal rechazó la alegación de los 

demandados de que la cláusula de sanciones servía para extinguir la reclamación. Se sostuvo que la Cláusula de Sanciones se limitaba a 
suspender la responsabilidad de los aseguradores de pagar mientras el pago estuviera prohibido por las leyes o reglamentos ap licables. Por lo 
tanto, aunque el pago estaba prohibido de 2012 a 2016, una vez que se levantaron las sanciones pertinentes de la UE y los EE.UU las 
aseguradoras debieron pagar. 
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AVN 111 Cláusula de exclusión de sanciones internacionales. 

“Aun cuando se diga lo contrario en la Póliza, lo siguiente se aplicará: 

1. Si en virtud de cualquier ley o regulación aplicable a un Asegurador al inicio de esta Póliza, o que llegara a 

ser aplicable posteriormente, ofreciendo al Asegurado una cobertura que sea o llegara a ser ilegal debido a la 

ruptura de un embargo o una sanción, el Asegurador no proveerá cobertura y no tendrá responsabilidad de 

ninguna clase ni proveerá ninguna clase de defensa al Asegurado, o le pagará costos de defensa, u ofrecerá 

ningún tipo de seguridad en nombre del Asegurado, en el entendido que sería debido a la ruptura de dicha ley 

o regulación.  

2. En circunstancias en las que sea legal para un Asegurador proveer cobertura bajo la Póliza, pero el pago de 

una reclamación pueda infringir un embargo o una sanción, el Asegurador tomará todas las medidas razonables 

para obtener la autorización necesaria para proceder con dicho pago.  

3. En el caso de que cualquier ley o regulación llegue a ser aplicable durante el período de la Póliza, la cual 

restringiese la habilidad de un Asegurador de ofrecer cobertura como especificado en el párrafo 1, entonces 

tanto el Asegurado como el Asegurador tendrán el derecho de anular su participación en esta Póliza según las 

leyes aplicables a la Póliza ofrecida, con tal de que el Asegurador conceda por escrito un aviso con 30 días de 

antelación. En caso de anulación, tanto por el Asegurado como por el Asegurador, el Asegurador retendrá la 

proporción a pro-rata de la prima por el período que la Póliza ha estado vigente. Sin embargo, en el caso de 

que reclamos incurridos a la fecha de anulación excedan la prima a pro-rata ganada (como aplicable) por el 

Asegurador y en la ausencia de una provisión más específica en la Póliza relacionada con el retorno de prima, 

el eventual retorno de prima será sujeto a mutuo acuerdo. Los avisos de cancelación por el Asegurador serán 

efectivos incluso si el Asegurador no hace ningún pago u ofrece un retorno de prima”. 

Estas cláusulas pueden no tener el efecto previsto de exoneración de responsabilidad para el asegurador, si el 

mismo ya tiene conocimiento de la actividades, transacciones, personas o entidades sujetas a sanciones en el 

momento en que suscribir el riesgo, o al recibir la prima, y solo pueden invocarse cuando las aseguradoras no 

tienen ninguna razón para sospechar que hay un incumplimiento en materia de sanciones, sin perjuicio del 

correspondiente permiso que pueda solicitarse para suscribir una póliza en determinados supuestos. Por lo 

tanto, la protección ofrecida por una cláusula de sanciones siempre dependerá de los hechos particulares del 

caso, siendo habitual la reticencia del asegurador a prestar cobertura a aquellos países bajo sanción tanto por 

la ONU, indicados en las cláusulas reproducidas, como por determinados Estados como EEUU y la UE. Si 

finalmente se decide cubrir ese riesgo, la prima puede ser más alta de lo habitual.
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La aviación comercial siempre al alza. El ADN de una industria que 

superará cualquier crisis. D. Pablo Ramón Sánchez Chisvert 
 

 
El mercado del transporte aéreo ha sido desde hace más de medio siglo uno de los gigantes inquebrantables, 
presentando un crecimiento constante de su industria. Desde la década de los 80 se observa una tendencia 
exponencial en la que todos los periodos de 15 años desembocan en una duplicación del tamaño 

del mercado. La métrica RPK (Revenue per Passenger Kilometer) es el indicador clave de este fenómeno 
en la aviación comercial. 
 
 

 
 
Fuente: https://www.airbus.com/aircraft/market/global-market-forecast.html 
 
La tendencia que muestra esta grafica se aleja de la realidad a partir de 2020, un evento inesperado como 

la crisis del COVID ha supuesto el mayor descenso histórico del tráfico aéreo. Pero, si nos fijamos, ni los 

eventos más traumáticos de la historia reciente han podido hacer sucumbir al transporte aéreo. 

Los atentados del 11 de Septiembre, la Crisis Financiera del 2008, la Guerra del Golfo, o la Crisis del Petróleo 

en Oriente Medio no han sido más que pequeños pellizcos que hicieron zozobrar a la industria durante 

algunos meses, la cual siempre resurgió y volvió a estar en línea con su tendencia histórica.  
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El nuevo evento disruptivo ha sido el COVID, y esta vez los efectos se proyectan más duraderos que en 

anteriores crisis, pero la aviación está segura de retomar una tendencia futura que volverá a solaparse con 

la evolución natural del mercado. Un evento traumático para la aviación, pero para el cual se estaba 

preparando hace mucho tiempo, porque la innovación y el planteamiento estratégico están en el ADN de 

esta industria, y le hace estar mejor posicionada para superar cualquier crisis.  

 

 

1° Siempre mejorando el producto.  

 

Algunos legos en aeronáutica dirán que la aviación no ha cambiado en 50 años, pues un avión sigue teniendo 

la misma apariencia de antaño. No obstante, esto no puede estar más lejos de la realidad, la industria 

aeronáutica está muy viva. La constante evolución de la tecnología de los motores, la utilización de 

materiales altamente sofisticados, el uso masivo de datos y la mejora de la experiencia de los pasajeros, 

han ido venciendo hitos hasta llegar a la aviación de nuestros días.  

 

 

Mejores motores, mejor rendimiento 

 

Uno de los grandes pilares de la evolución en aviación comercial ha sido el desarrollo de nuevos motores 

con alto índice de derivación, gracias al uso de la tecnología GTF (Geared Turbo Fan) donde un 

complejo sistema de engranajes desacopla el movimiento del fan motor y la turbina de baja presión, 

permitiendo un régimen angular óptimo para cada sección del turborreactor. 

 

Aparentemente un concepto simple, pero altamente tecnológico, que junto a la reducción de peso estructural, 

gracias eminentemente a los materiales compuesto aeronáuticos, han llevado a que las nuevas generaciones 

de aviones tengan un apetito de queroseno un 25% menor y la mitad de huella sonora. 

 

 

 

 

Fuente: https://www.airbus.com/content/dam/corporate-topics/publications/backgrounders/Airbus-Family-

Figures-booklet.pdf 

 

Todo ello con el fin de reducir los costes operativos y al mismo tiempo reafirmarse en el compromiso de 

minimizar la huella ecológica.  

El avión conectado, más datos para ser más eficiente.  

 

Otro eje fundamental pasa por la digitalización. Un avión es una plataforma tecnológica capaz de conversar 

con su entorno. La tecnología del big data y la hiper-conectividad han permitido que los principales 

proveedores de servicios de aviación diseñen plataformas en las que recopilar datos y maximizar la 

efectividad de las operaciones.  
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Para poner un ejemplo, un Airbus A350 equipa 50,000 sensores, los cuales recopilan diariamente 

2.5 terabytes de información (Aunque no todos son archivados y utilizados). Se trata de una auténtica 

mina de datos con los que plataformas como Skywise (Grupo Airbus) elaboran modelos optimizados para el 

mantenimiento, operaciones y planificación de flotas.  

 

Fuente: https://www.airbus.com/public-affairs/brussels/our-topics/innovation/data-revolution-in-

aviation.html 

 

Te costará encontrar una industria que recopila activamente tanta información. La aviación es punta de lanza 

en lo referente a la aplicación de estas tecnología y consigue ser más eficiente, más barata y aportando 

mayor confort al pasajero, elementos clave para progresar en un mundo cada vez más competitivo.  

 

Aunque aún queda mucho por desarrollar en este campo, el uso de datos ha permitido enormes ahorros a 

operadores. Algunos ejemplos: 

 

- Una aerolínea norteamericana asegura que gracias a estos servicios basados en datos de Skywise obtiene 

un ahorro de 13 millones de dólares anuales en carburante, optimizando procesos como las 

actuaciones en vuelo y la planificación de taxi en tierra. Lo que no solo es un beneficio económico, sino 

también medioambiental. 

 

- La aerolínea de bandera de latino América, LATAM, ha reducido en un 10% sus retrasos gracias a 

la explotación de datos. Con el consiguiente ahorro económico y la mejora de la experiencia del 

pasajero. 

 

- Operadores aseguran reducir en -5% los eventos AOG (Aircraft On Ground) que obligan a mantener 

los aviones inoperativos en tierra gracias al uso de los modelos predictivos basados en datos.  

 

Fuente: https://skywise.airbus.com/en/success-stories.html 

 

 

Cuidando más la experiencia del pasajero 

 

Pero la razón de ser de la aviación es el pasajero, el corazón palpitante de esta industria que se pone al 

servicio de la sociedad, conectando a personas a través de todo el mundo y superando las barreras que hace 

décadas parecían insuperables. La distancia ya no se mide en kilómetros, se mide en tiempo, pues si un 

avión conecta dos puntos éstos se hallan más cercanos que nunca.  

 

Los fabricantes de aviones hacen un gran hincapié en mejorar el confort del pasajero. El confort comienza 

por la seguridad, y un avión es por definición un entorno seguro. Los elementos y procesos de una 

aeronave están diseñados para garantizar los más altos estándares de seguridad. Un ejemplo es la atmósfera 

higiénica mantenida en la cabina de los aviones Airbus, con niveles de filtración equivalente a los de muchos 

quirófano de hospital (99.9% de partículas filtradas), altamente necesario en la nueva era COVID. 

 

Fuente: https://services.airbus.com/en/newsroom/fast/2021/cabin-air-quality.html 

 

Pero el confort no acaba aquí, nuevas tendencias en interiores y cabinas integran el último estado del arte 

en tecnología para mejorar la experiencia del pasajero. Algunos ejemplos: 
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- Sistemas de iluminación inteligente para reducir el impacto en los biorritmos 

 

- Control activo de la humedad y presión en cabina para minimizar el estrés y fatiga. 

 

- Mejores sistemas de entretenimiento y conexión a internet durante el vuelo. 

 

- Materiales óptimos de todos los elementos de la cabina para el confort del pasajero. 

 

Estos son algunos de los ejemplos que demuestran como la industria busca el cuidado fisiológico y psicológico 

del pasajero durante su vuelo. Hacer que un usuario de avión disfrute de la experiencia y se emocione 

al entrar en la cabina es una estrategia fundamental que convierte a la aviación en mucho más que un 

medio de locomoción. 

 

 

2° Gran enfoque estratégico. Aviones pequeños en rutas largas. 

 

Un gran movimiento estratégico de los fabricantes de aviones como Airbus es la apuesta por la 

flexibilidad, y con ello proporcionar al mercado aviones altamente competitivos y con capacidad para 

adaptarse a cualquier misión.  

 

Aviones regionales para mercados de medio radio 

 

Los mejores ejemplos de este punto estratégico es el uso de pequeños aviones, con capacidad entre 100 y 

150 pasajeros, para dar cobertura tanto a mercados regionales como a rutas de medio radio.  

 

 

El A220 es el último avión que se incorpora a la familia Airbus, y es un muy buen ejemplo de este nicho. Por 

su tamaño, actuaciones y eficiencia es perfecto para abastecer a mercados regionales, operando en pequeños 

aeropuertos y con altas frecuencias. Sin embargo, no es su único objetivo, pues estos pequeños aviones 

regionales tienen la capacidad de efectuar vuelos de más de 8 horas y cubrir rutas de 6200km. 

Conectando Europa en un pequeño avión con Medio Oriente, zonas de la costa este de Estados Unidos y 

Centroáfrica. 
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Fuente: https://www.airbus.com/aircraft/passenger-aircraft/a220-family/a220-300.html 

 

Los pequeños aviones siempre muestran mayor resiliencia ante cualquier crisis, pues sus costes 

operacionales son menores, se rentabilizan con menos pasajeros y reducen el riesgo en los procesos de 

introspección de rutas. Con los nuevos aviones de pasillo único capaces de operar en el largo radio se está 

revolucionando el mercado de la aviación. Ahora muchos aeropuertos medianos comenzarán a ofrecer 

conexiones punto a punto sin transbordo en HUBs.  Las aerolíneas tendrán un nuevo producto con el que 

abastecer el grueso de su mercado de corto radio y el mismo tiempo inspeccionar nuevas rutas sin demasiado 

riesgo y haciendo frente a la estacionalidad de muchos mercados de mayor rango.  

 

Todo esto da una enorme ventaja a las aerolíneas a la hora de adaptar su capacidad. Un duro evento como 

la crisis del COVID deja expuesto al mercado, pues la demanda decae y el bajo flujo de pasajeros en muchos 

aeropuertos hace imposible rentabilizar las operaciones de los grandes aviones de doble pasillo. Buscar más 

rango con aviones de pasillo único es un ejemplo del enfoque estratégico de la industria, capaz de 

anticipar con casi décadas las necesidades del mercado.  

 

 

3° La revolución del hidrogeno 

 

Grandes instituciones como la Unión Europea están desarrollando leyes climáticas para salvaguardar el futuro 

del planeta, que establecen 2050 como el horizonte en el que alcanzar la neutralidad en emisiones 

de carbono. 

 

Los fabricantes de aeronaves son importantes jugadores en el terreno del cambio climático. La contribución 

de la industria aeronáutica a las emisiones globales de CO2 es de entre el 2-3% (Fuente:IATA), 

muy por detrás de otras industrias y del transporte terrestre, pero incluyen en su plan de ruta grandes 

medidas para alcanzar dicha neutralidad. 

 

Desde 2017 existen proyectos como el avión e-FAN X, un demostrador tecnológico desarrollado 

conjuntamente por Airbus, Siemens y Rolls Royce con el que investigar el uso de turbinas cien por cien 

activadas con energía eléctrica.  
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La industria ahora va más allá y está altamente concienciada de la necesidad de lanzarse a la revolución 

energética del hidrógeno. El hidrógeno es la gran apuesta de la movilidad, gracias a su buena potencia 

específica y su abundancia. Esto fomenta la aparición de ambiciosos proyectos para la integración de esta 

fuente de carburante en los motores de aviones. 

 

2035 es la fecha puesta por Airbus para presenciar las primeras operaciones de sus aeronaves 

impulsadas con hidrogeno. El programa, bautizado ZEROe, explora tres nuevos aviones, con los que no 

solo se espera revolucionar la planta motora, sino también la concepción del avión. 

 

 

 
 

Fuente: https://www.airbus.com/innovation/zero-emission/hydrogen/zeroe.html 

 

Es un proyecto ambicioso, pero sin duda necesario y altamente estratégico. Involucrar a la industria 

aeronáutica en una tecnología como el hidrógeno va a ser un gran apoyo para el desarrollo de dicha ciencia 

y va a dotar de extensos recursos al sector. 

 

Conclusión 

 

Como conclusión mostrar el valor y la gran resistencia de una industria como la aeronáutica, que perpetúa 

una silenciosa pero constante evolución, siempre adaptándose y siendo pionera. Cualquier crisis podría ser 

superada, cuando las empresas están dotadas de un pensamiento estratégico y han sabido crear grandes 

productos con grandes cualidades. La industria aeronáutica nunca se hundirá y siempre sobrevivirá a 

cualquier crisis porque la sociedad la necesita como medio de evolución, arrastrando a otros muchos sectores 

al desarrollo y progreso.  

 

Así hemos visto como la aviación tiene un porvenir de éxito gracias a que. 

 

 1°) Con cambios en sistemas, como ahondar en el uso de mejores motores y materiales, emplear la 

tecnología del big data y la hiper-conectividad o centrarse en una mejora constante de la experiencia del 

usuario, la aeronáutica innova permanentemente y hace grande sus productos  

 

2°) Aplica un pensamiento estratégico con el que diseñar un portfolio con gran antelación que permitirá 

afrontar los grandes retos de la industria. Ejemplo de ello es un programa como el A220, donde la búsqueda 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.airbus.com/innovation/zero-emission/hydrogen/zeroe.html


LA AVIACIÓN COMERCIAL SIEMPRE AL ALZA. EL ADN DE UNA INDUSTRIA QUE SUPERARÁ CUALQUIER CRISIS.  
D. PABLO RAMÓN SÁNCHEZ CHISVERT 

 
 

50 
 

Boletín Nº3. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | OCTUBRE 2021 

|oja.observatoriojuridico@gmail.com 

Disponible online 30 octubre 2021/ © 2021 Los autores. Boletín de acceso abierto 

bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 

 

Boletín Nº3. O.J. A (OBSERVATORIO  
JURÍDICO AEROESPACIAL) 

 |OCTUBRE 2021 | 

de la eficiencia y la flexibilidad creando aviones pequeños, con confort y capacidad equivalente a aquellos 

que nos hacen atravesar el Atlántico, abre nuevas oportunidades ante cualquier crisis.  

 

3°) Asume y se involucra en la revolución energética. Siendo pionera en el desarrollo de la tecnología 

del futuro y construyendo desde cero una nueva cadena de valor basada en el hidrógeno. Un cambio enorme 

que ha de ser afrontado por gigantes, y en el que los fabricantes de aeronaves están plenamente 

involucrados.   

 

 

Creo sinceramente que no habrá crisis que no pueda afrontar la industria aeronáutica, y que al 

final de este periodo de 15 años también llegaremos a duplicar nuestro volumen de tráfico. 
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AEROESPACIAL. 

DIRECTOR DE SEGURIDAD. 

 
 

 
 

El Transporte sin riesgo de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea.  

D. Carlos Espadas Barroso 
 

Comencemos con el resumen de algunos de los incidentes acontecidos como consecuencia de procedimientos 

erróneos en el transporte de Mercancías Peligrosas (MMPP) por vía aérea:  

 

3 de noviembre de 1973. BOSTON 

Pan American Worldwide Airlines. Avión CARGUERO B-707. Ácido Nítrico No Declarado. 3 víctimas. 

 

3 febrero 1988. DALLAS 

American Airlines. Avión PASAJERO DC9. Fuego compartimento de carga. Reacción química entre corrosivo y 

peróxido de hidrógeno. Daños serios aeronave. 

11 mayo 1996. MIAMI 

Valujet. Avión PASAJERO DC9. Fuego compartimento de carga. Generadores de oxígeno químico no declarados. 110 

víctimas. 

5 septiembre 1996. NEWBURGH.  

Fedex. Avión CARGUERO DC10. Fuego compartimiento de carga. Reacción Mercancías Peligrosas diferentes clases. 

Daños graves para la aeronave. 
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24 agosto 1999.  TAIWAN.  

Uni Airlines. Avión Pasajeros MD-90. Explosión en Cabina PAX, provoca aterrizaje Emergencia. Líquido Inflamable y 

Batería en Equipaje Mano. 1 pasajero herido y 1 muerto. 

 

15 marzo 2000.  PEKIN.  

Malaysia Airlines. Avión Pasajeros A-330. Corrosión Estructural. Derrame de un fuerte «Corrosivo mal Declarado» 

Pérdida total aeronave. 5 heridos graves. 

 

7 febrero 2006.  PHILADELPHIA.  

UPS Avión Carguero DC8. Fuego Compartimento Carga «Baterías Litio». Pérdida total de la aeronave. 

 

25 julio 2008.  MANILA.  

QANTAS Avión Pasajeros B747. Explosión Cilindro Oxígeno de la Aeronave, perfora fuselaje.  Daño estructural en 

vuelo. 

 

27 julio 2010. RIYADH Arabia Saudí.  

MD 11 LUFTHANSA. Avión Carguero. Fuego Comp. Carga «Químicos Inflamables» Pérdida total.  

3 septiembre 2010. DUBAI Emiratos Árabes Unidos.  

B747 UPS. Avión Carguero. Fuego Compartimento Carga «Baterías Litio», que se habrían sobrecalentado. 2 víctimas.  

28 julio 2011. COREA DEL SUR.  

B747 ASIANA AIRLINES. Fuego compartimento Carga «Baterías Litio y Líquidos Inflamables». 2 víctimas.  

En el año 1953, las líneas aéreas miembro de la IATA, reconocieron el hecho de que es una necesidad creciente, el 

transportar por vía aérea artículos o sustancias con propiedades peligrosas, las cuales, de no ser controladas, 

podrían afectar en forma adversa la seguridad de los pasajeros y las tripulaciones como también, la de los propios 

aviones en que son transportadas. La experiencia obtenida en otros medios de transporte había demostrado que, 

la mayoría de tales artículos y sustancias, podían transportarse con seguridad mientras fueran embalados en forma 

adecuada para tal fin y las cantidades dentro de cada bulto limitadas apropiadamente. Utilizando esta experiencia, 

además del conocimiento de la industria respecto a las características especializadas del transporte aéreo, la IATA 

desarrolló la primera reglamentación para el transporte de mercancías peligrosas por vía aérea. La primera edición 
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de la reglamentación de Mercancías Peligrosas de IATA se publicó en el año 1956 con el título de “Regulaciones de 

artículos restringidos de la IATA”. 

En la actualidad todo el personal que participa en la inspección de pasajeros y tripulación, la de su equipaje y de la 

carga y/o correo, deben contar con un Curso de Transporte sin Riesgo de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea, 

Categoría 12 (Cat. 12). 

 

Esta formación contará con unos requisitos formativos según las obligaciones del personal responsable que 

supervisen operaciones de Mercancías Peligrosas, pero en cualquier caso deberá incluir: 

• Instrucción general de familiarización: debe tener como objetivo la familiarización de Mercancías 

Peligrosas acorde a las disposiciones generales. 

• Instrucción específica según la función: debe proporcionar formación detallada sobre los requisitos que se 

aplican a la función de la cual se encarga esa persona. 

• Instrucción sobre seguridad operacional: debe abarcar los peligros que suponen las Mercancías Peligrosas, 

la manipulación sin riesgos y los procedimientos de respuesta de emergencia. 

 

La Reglamentación de Mercancías Peligrosas de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA) es 

aplicable a: 

• Todas las compañías aéreas que son miembros activos de la IATA. 

• Todas las líneas aéreas que forman parte del Multilateral Interline Traffic Agreement, entre compañías para 

el transporte de carga. 

• Todos los expedidores y agentes de carga que ofrezcan embarques de Mercancías Peligrosas a esos 

operadores. 

 

Los requerimientos de formación deberán ser proporcionados o verificados en el momento de la contratación de 

una persona para un puesto involucrado en el transporte de Mercancías Peligrosas por vía aérea.  

Para asegurarse que los conocimientos del personal están vigentes, se deberá facilitar formación de “refresco” 

antes de que se cumplan veinticuatro (24) meses de la última formación recibida. Esta formación, pasará 

obligatoriamente por una exhaustiva prueba escrita, que permita verificar que se han adquirido los conocimientos 

necesarios para acreditar a su titular la idoneidad requerida en su puesto de trabajo, expidiéndose la certificación 

correspondiente una vez confirmado que la prueba fue aprobada con éxito.  

Es importante aproximarnos a la conceptualización de Mercancía Peligrosa y atendiendo a la definición de la 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)  la define como, “Todo artículo o sustancia capaz de constituir 

un peligro importante”, para la salud, la seguridad o la propiedad cuando se transportan las mismas por vía aérea. 

En otras palabras; la NO declaración de Mercancía Peligrosa siéndolo, o una inadecuada g estión de la Mercancía 

Peligrosa declarada. 

La IATA va un paso más allá y la define como, “Todo objeto o sustancia que pueda constituir un peligro para la salud, 

la seguridad, la propiedad o el medio ambiente y que figure en la lista de Mercancías Peligrosas de las Instrucciones 

Técnicas o esté clasificado conforme a éstas. 

La reglamentación de mercancías peligrosas de la IATA está basada en las Instrucciones Técnicas de la Organización 

de Aviación Civil Internacional (OACI). Dicho manual incorpora requerimientos operacionales adicionales, que 
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proveen a los operadores un sistema armonizado para la aceptación y el transporte de Mercancías Peligrosas de 

forma segura y eficiente. 

Dentro de la normativa que regula el transporte seguro de Mercancías Peligrosas nos encontramos con la 

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Aviación Civil, publicando las Instrucciones 

Técnicas para dicho transporte seguro, siguiendo las recomendaciones OACI 9284/AN/905, edición 2021-2022. 

Desde el 1 de enero de 2021, la IATA publica la 62ª edición (español) solicitando a los usuarios de la Reglamentación 

sobre Mercancías Peligrosas de este mismo organismo, unas enmiendas y correcciones al texto ya existente, para 

ayudar a identificar el cambio o enmiendas en denominaciones, sustancias o Estados afectados en el transporte 

seguro de Mercancías Peligrosas. 

Como generalidades a Reglamentación IATA nos encontramos: 

• La mayoría de las Mercancías Peligrosas puede transportarse tanto en aeronaves de pasajeros como en 

aeronaves de carga. 

• Hay establecidas unas limitaciones para aquellas mercancías que está permitido su transporte por vía aérea.  

• Dichas limitaciones están establecidas por la Reglamentación, y tanto los Estados como los operadores, 

pueden poner restricciones adicionales:  

• PROHIBIDAS bajo cualquier circunstancia (señaladas en la sección 4.2 de la Reglamentación).  

• PROHIBIDAS pero permitidas bajo dispensa gubernamental o aprobación de los estados (caso de extrema 

necesidad o urgencia). 

• PERMITIDAS SOLO en aviones de CARGA. 

• PERMITIDAS en aviones de CARGA Y PASAJE.  

 

Dentro de las restricciones establecidas como “PROHIBIDAS bajo cualquier circunstancia” serían aquellas materias 

que pueden explotar, reaccionar de manera peligrosa, producir llamas o desarrollar calor peligrosamente, o emitir 

gases o vapores tóxicos, corrosivos o inflamables, en las condiciones que se observan normalmente durante el 

transporte. En cualquiera de estos supuestos, NUNCA deben ser transportadas en una aeronave. Algunas 

mercancías que se corresponden con tal descripción se incluyen en la lista de Mercancías Peligrosas con la palabra 

PROHIBIDO. Además, las Mercancías Peligrosas pueden transportarse sin riesgos por vía aérea siempre que se 

adopten determinados principios y no sean consideradas demasiado peligrosas para su transporte o esté autorizado 

su transporte por algún Estado o la obligación de su transporte exclusivamente en aeronaves de carga.  

 

Igualmente, el Reglamento establece las diferentes responsabilidades en las que incurre cada uno de los agentes 

que interviene en el transporte: 

• EXPEDIDOR: Quien envía la mercancía. 

• OPERADOR: Quien acepta, manipula, carga, transporta y almacena la mercancía.  

• DESTINATARIO o RECEPTOR: Quién recibe la mercancía. 

 

Las responsabilidades por parte del Expedidor (Agente de Carga) y del Operador, abarcan fundamente aquellos 

procedimientos o protocolos que permiten: 
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• Asegurarse de que no está prohibido el transporte del articulo o sustancia. 

• Clasificar, Identificar, embalar, marcar, etiquetar y documentar adecuadamente los artículos. 

• Informar a sus empleados para que cumplan con sus cometidos. 

• Capacitación de todas las personas involucradas en la preparación de un envío.  

• Proporcionar adecuada formación a todos sus empleados con cometidos relacionados con el transporte 

aéreo de Mercancías Peligrosas. 

• Conservación de documentación (al menos durante 3 meses). 

• Aceptación, almacenaje, carga y estiba de las mercancías peligrosas. 

• Inspección de pérdidas y averías. 

• Suministro de información y conservación de documentos. 

• Información sobre respuestas de Emergencia. 

• Notificación de incidentes/accidentes que involucren mercancías peligrosas y de las mercancías peligrosas 

no declaradas, declaradas falsamente y no permitidas en equipajes de pasajeros. 

• Conservación de archivos. 

• Formación. 

 

 

La tripulación de la aeronave asume también las siguientes responsabilidades: 

• Recibir por escrito los detalles de la mercancía peligrosa cargada en el avión a través del NOTOC (Notificación 

al capitán) 

• Tener en cuenta la carga especial a bordo para tomar las medidas necesarias en caso de irregularidades.  

• Informar a los Servicios de Tráfico Aéreo (ATS) en la Torre de control de vuelos, sobre las mercancías 

peligrosas que se encuentran a bordo en caso de Emergencia. 

 

Las Mercancías Peligrosas han sido clasificadas convencionalmente en 9 tipos o clases, donde cada una tiene su 

propia simbología. La reglamentación incluye una lista detallada de artículos y sustancias individuales especificando 

la clasificación de las naciones unidas de cada artículo o sustancia y su aceptación para el transporte aéreo, a sí 

como las condiciones para su transporte. 

Clasificar, Identificar, embalar, marcar, etiquetar y documentar adecuadamente los artículos  
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• Clase 1:  Explosivos 

• Clase 2:  Gases 

• Clase 3: Líquidos Inflamables 

• Clase 4: Sólidos inflamables 

• 4.1: Materia sólidas inflamables, materias autorreactivas y materias explosivas desensibilizadas 

sólidas. 

• 4.2: Materias que pueden experimentar inflamación espontánea. 

• 4.3: Materias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables. 

• Clase 5: Sustancia oxidantes 

• 5.1: Materias comburentes 

• 5.2: Peróxidos orgánicos 

• Clase 6: Sustancias tóxicas e infecciosas 

• 6.1: Sustancias tóxicas 

• 6.2: Sustancias peligrosas 

• Clase 7: Material radioactivo 

• Clase 8: Corrosivos 

• Clase 9: Otras sustancias y artículos 

 

 

 

Los embalajes son un componente esencial en el transporte seguro de Mercancías Peligrosas por vía aérea. 

Actualmente la reglamentación IATA provee instrucciones de embalaje para todas las mercancías peligrosas 

aceptables para el transporte aéreo con una gama de opciones para embalajes interiores, exteriores y embalajes 

únicos. Las instrucciones de embalaje normalmente requieren el uso de embalajes probados de acuerdo con las 

especificaciones de las Naciones Unidas. La cantidad de mercancías peligrosas permitidas dentro de estos 

embalajes esta estrictamente limitada por la reglamentación con el fin de minimizar los riesgos si se llegara a 

producir un incidente.
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DÑA.ESTHER ABELLAN SOLESIO, EN COLABORACIÓN CON 

INÉS PÉREZ ASTORQUI 

ASOCIADA EN BCVLEX ABOGADOS AVOCATS (MADRID-

BORDEAUX). 

HTTP://BCVLEX.COM 

¿Cómo se indemniza la pérdida o muerte de una mascota en vuelo? Dña. 

Esther Abellan Solesio & Dña. Inés Pérez Astorqui 
 

Es frecuente que los usuarios del transporte aéreo viajen con sus mascotas, sea en cabina, cuando por el 

tamaño y/o peso de la mascota la compañía lo autoriza, sea en bodega, como “equipaje” facturado. 

 

¿Qué ocurre si la mascota muere durante el vuelo o se extravía durante las operaciones de embarque y 

desembarque? 

 

Siempre que se trate de un vuelo a nivel internacional es de aplicación el Convenio para la unificación de 

ciertas reglas para el transporte aéreo internacional, hecho en Montreal el 28 de mayo de 1999 (aplicable a 

través del Instrumento de Ratificación expedido por la Jefatura del Estado y publicado en el BOE nº122 de 

20 de mayo 2004, página 19035), norma fundamental que rige la responsabilidad de las compañías aéreas 

en caso de accidente y daños a los pasajeros, remitiendo en su artículo 22 la regulación de la responsabilidad 

respecto al retraso, el equipaje y la carga. 

En el caso de compañías aéreas comunitarias, el régimen del Convenio de Montreal de 1999 es aplicable a 

través del Reglamento (CE) n° 2027/97 del Consejo de 9 de octubre de 1997, relativo a la responsabilidad 

de las compañías aéreas respecto al transporte aéreo de los pasajeros y su equipaje, siendo entonces 

irrelevante que el transporte sea internacional o doméstico. 

 

En el ámbito del Convenio de Montreal, la responsabilidad de las compañías aéreas en el transporte de 

animales es la misma que en supuestos de transporte de equipaje facturado, con indemnización limitada 

según la última actualización de la OACI de 2019 a 1.288 derechos especiales de giro (DEG), es decir 

alrededor de 1.400 euros, cantidad que sólo puede incrementarse si se acredita que ha habido dolo o 

negligencia inexcusable por parte de la compañía. Por lo tanto, los animales son considerados por este último 

como cosas muebles. Esto significa que, en el marco de estas limitaciones, el pasajero solo podría reclamar 

por encima de la limitación del Convenio en caso de poder probar la concurrencia del dolo o la culpa por 

parte de la compañía aérea o sus dependientes.  

 

Es irrelevante si la mascota ha sido facturada en bodega o transportada en cabina, ya que el régimen de 

responsabilidad es el mismo (artículo 17.3 del Convenio). 
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En la sociedad actual, las mascotas ocupan un lugar relevante en las vidas de las personas y resulta 

anacrónico considerarlas simplemente como “equipaje”, obviando su condición de seres vivos con un 

significado afectivo potencialmente sustancial para sus dueños. 

 

Así, la Unión Europea, en el artículo 13 del Tratado de la Unión Europea y del Tratado de Funcionamiento de 

La Unión Europea (2012/C 326/01), considera a los animales como “seres sensibles, es decir, seres vivos 

dotados de sensibilidad" y exige el bienestar de éstos como seres sensibles.  

 

A modo de ejemplo de lo que ocurre en otras jurisdicciones europeas, el Tribunal Supremo Italiano ha 

establecido que los canes no pueden encuadrarse, en términos estrictos, dentro de la categoría de “cosas” 

inanimadas u objetos sino en la categoría de seres “sensibles”, capaces como tal, de percibir el dolor y el 

sufrimiento, al estar dotados de sensibilidad psicofísica (Sentenze Cassazione nº 54531/2016). 

 

Esto está obligando a adaptar las leyes civiles a esta nueva realidad. Muy recientemente, el 5 de octubre de 

2021, la Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados ha aprobado la Proposición de Ley de 

modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de 

los animales; que introduce el artículo 333 bis en el Código Civil que  considera que “los animales son seres 

vivos dotados de sensibilidad” y que el propietario debe ejercer sus derechos sobre él y sus deberes de 

cuidado respetando esa cualidad, así como «asegurando su bienestar conforme a las características de cada 

especie». 

 

Uno de los aspectos esenciales de esta reforma es que reconoce el daño moral que causa la lesión psíquica 

o física de un animal de compañía o su muerte a quienes conviven con éste, legitimándoles a reclamar.  

Resulta de igual manera incoherente que cuando se trata de daño moral infligido a un animal en otros 

ámbitos del derecho civil, pueda concederse una indemnización de más de 3.000 euros –es el caso, por 

ejemplo, de la Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección 17ª, 224/2011, de 4 de mayo de 

2011, que acuerda una indemnización de 3.750 euros en concepto de daño moral por negligencia de un 

centro canino que dejó ciego al perro del propietario-y sin embargo, cuando se trata de materia aeronáutica 

debamos limitarnos a los 1.288 DEG, incluso en casos de fallecimiento o extravío definitivo de la mascota.  

Esta incongruencia del sistema sugiere la necesidad de una reforma para distinguir a los animales de un 

simple equipaje transportado, teniendo en cuenta la realidad que acabamos de exponer. 

 

Una posible solución sería establecer para las mascotas un régimen de responsabilidad equivalente al de los 

pasajeros, en el cual la compañía aérea es responsable de todos los daños generados sin necesidad de probar 

negligencia alguna por parte de la aerolínea y sus dependientes, sin obligar al propietario afectado a tener 

que realizar un ejercicio de prueba en muchas ocasiones imposible en la práctica. 

Esperemos que la OACI, y en su caso la Unión Europea, tomen nota de esta realidad y den pasos reales para 

tener en cuenta los derechos de los animales en el contexto del transporte aéreo.
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Dr. MANUEL ESTEPA MORENO 

 

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR DE DERECHO ADMINISTRATIVO, 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (UCM) 

 

La actualidad jurídica en los drones. Dr. Manuel Estepa Montero 
 

La Agencia de Seguridad Aérea de la Unión Europea ha publicado una nueva revisión de las <<Reglas de Fácil 

Acceso para Drones>>. Esta revisión, disponible a partir de septiembre de 2021, actualiza las reglas de fácil 

acceso para los drones basadas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1166 de la Comisión, de 15 de julio, 

por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/947, de 24 de mayo, de la Comisión Europea en lo 

que respecta al aplazamiento de la fecha de aplicación de los escenarios normalizados europeos.  

 De acuerdo con el nuevo Reglamento 2021/1166, los Estados miembros podrán aceptar,  hasta el 2 de diciembre 

de 2023, declaraciones de los operadores de UAS -de conformidad con el artículo 5.5 del Reglamento de 

Ejecución (UE) 2019/947-, para <<operaciones específicas>>, basadas en escenarios estándar nacionales o 

equivalentes, “si tales escenarios cumplen los requisitos de la sección UAS.SPEC.020 del anexo”. A partir de dicha 

fecha, será aplicable la exención que establece el citado artículo 5.5 del Reglamento de 2019, en el sentido de 

que tales operadores, cuando formulen la declaración prescrita en el mismo, no estarán obligados a obtener 

una autorización operacional para operaciones específicas (en las condiciones previstas en sus apartados 1 a 4 

y por el procedimiento contenido en el artículo 12).   

Igualmente, interesa destacar que la actualización de dichas <<Reglas de fácil acceso para drones>> se encuentra 

disponible como, publicación dinámica, en línea y con filtros. De modo que cada operador de dron pueda 

obtener el material regulatorio adaptado a las necesidades; así como funciones de búsqueda para acceder 

rápidamente a las secciones más relevantes. Todo ello con la idea de que sea lo más fácil posible la navegación 

para los usuarios de computadoras, tabletas y móviles. El documento se genera a través de la plataforma 

<<eRules>> y se actualizará periódicamente para incorporar nuevos cambios y evoluciones de su contenido.  

De otro lado, desde un planteamiento de plena actualidad que eventualmente pudieran repercutir en la 

evolución normativa de los drones, en la medida en que facilitaría el despegue del transporte de personas 

mediante UAS, resulta conveniente reseñar la reciente presentación, a primeros de octubre, por representantes 

del Cuerpo Nacional de Policía del llamado <<megadron>> o <<superdron>>. La novedad ha coincidido con la 

próxima celebración en las instalaciones madrileñas de Ifema de <<Expodrónica>>, durante los días 26 a 28 de 

octubre de 2021; la feria más importante del sur de Europa, que contará con la presencia de expositores y 

representantes tales como la Nasa, Boing o Airbus; junto a líderes mundiales de la fabricación de drones como 

EHang; o representantes del Ministerio del Interior y de la Liga de Fútbol Profesional. Pues bien, el referido 

vehículo aéreo autónomo (AAV) presentado a los medios de comunicación, el EH 2016, de despegue y aterrizaje 
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vertical, ha sido elaborado por el fabricante chino EHang, siendo capaz de transportar a dos personas con un 

peso de 220 kilos y a una velocidad máxima de 130 km/h. Una de sus características más destacadas es la de 

que se trata de un vehículo eléctrico y, por lo tanto, ecológico y ambientalmente sostenible. Además, sus 

baterías pueden ser cargadas en un tiempo no superior a una hora, a partir de fuentes convencionales de 220 o 

380 vatios.  

El planteamiento inicial, hecho público por representantes del Cuerpo Nacional de Policía, sería el de obtener 

una certificación operativa de la Agencia Española de Seguridad Aérea que permitiera realizar un programa de 

investigación y desarrollo con vistas a su ulterior implementación en operaciones y cometidos del Cuerpo (un 

programa de I+D+i). Se trataría, por consiguiente, de ver su potencialidad para futuras operaciones policiales 

centradas, inicialmente, en supuestos específicos que requirieran el rápido transporte de personas en escenarios 

de limitación del espacio aéreo disponible; de alta contaminación; o de reacción ante alarmas nucleares, 

radiactivas, bacteriológicas y químicas (escenarios NRBQ). Aunque, evidentemente, esta perspectiva podría 

ampliarse posteriormente, a la vista de los resultados del estudio en el que colaborarán la empresa fabricante, 

la sección de ingeniería aeroespacial de la Universidad Politécnica de Valencia y los técnicos de la propia Policía 

Nacional.   
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DÑA SILVIA VELA RUIZ 

DIRECTORA JURÍDICA Y COMPLIANCE 

OFFICER EN BABCOCK 

 

 

Innovación a merced de la emergencia, el “LUA” de Babcock. Dña. Silvia 

Vela Ruiz 
 

Babcock España se ha convertido ya en la primera empresa del sector en obtener la autorización de la Agencia 

Estatal de Seguridad Aérea (AESA) para operar su UAS (Unmanned Aerial System) LUA más allá de línea de 

vista (BVLOS).  

La empresa española forma parte del grupo Babcock International Group, LTD, con matriz en Reino Unido y 

presencia en todo el mundo en diferentes sectores de actividad, naval, militar o de emergencias aéreas. 

Babcock España es una de las empresas con mayor presencia en el sector de emergencias aéreas en España. 

Con una flota aproximada de ciento cincuenta aeronaves entre helicópteros y aviones, su operación en España 

está centrada en servicios de emergencia aérea ya sean emergencias medicalizadas, extinción de incendios o 

búsqueda y rescate. 

Empresa pionera en el sector de la innovación, cuenta con un dron de diseño propio, el “LUA” adaptado para 

dar cobertura y apoyo en misiones de emergencia complejas como puede ser el transporte urgente de material 

sanitario, medicamentos, desfibriladores, kits sanitarios o apoyo en extinción de incendios. 

El LUA de Babcock, diseñado en Rozas, Lugo, por su equipo de I+D+i, se trata de un dron en desarrollo con 

una autonomía de vuelo de aproximadamente cuatro horas, un peso de hasta 32 kg de peso al despegue, una 

velocidad punta de hasta 120 km con posibilidad de operar hasta un techo de 120 metros. Además, cuenta 

con un sistema autopiloto capaz de automatizar todas las maniobras de aterrizaje y despegue. Siendo el LUA 

un UAS en desarrollo está constantemente auditado por la AESA, en todas las operaciones para las que se 

solicitan las pertinentes autorizaciones. Resulta fascinante ver como el sistema LUA será capaz de atender 

situaciones de urgencia, motivadas por paradas cardiaca en zonas remotas, donde el UAS entregará en menos 

de 10 minutos el kit medico asistencial, contribuyendo a salvar vidas.  

Siendo Babcock España una empresa que presta servicios de emergencia aérea está en el ánimo del LUA servir 

para la prestación de dichas emergencias. Por ello, el LUA no solo es capaz de prestar servicios de emergencias 

médicas, también está especialmente diseñado para la vigilancia y monitorización de incendios forestales, 

resultando una ayuda inestimable en la toma de decisiones, que sin duda contribuirá notablemente a la 

conservación de nuestros bosques. El papel del LUA en la extinción de incendios resulta crucial, pues 
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tratándose de una aeronave no tripulada su actuación no se ve limitada durante el día, sino que podría también 

operar por la noche.  

El pasado mes de julio ha obtenido la primera aprobación de la AESA para operar más allá de la línea de vista 

(BVLOS), siendo Babcock España el único operador que la obtiene en nuestro país para drones de más de 

25kg. Esta autorización, permite al LUA alejarse de su piloto, tanto como permite su capacidad de radioenlace, 

90km de distancia, mucho más allá de los 500 metros en los que se venían realizando los vuelos dentro de 

los límites geográficos marcados por la propia autorización y volando siempre en entornos definidos. Este mes 

de octubre, ha pasado con éxito su primera inspección operacional, y estimamos que a principios de 2022 

AESA nos permita volar fuera de las localizaciones definidas, una vez superado todo el rodaje supervisado por 

la autoridad aeronáutica. 

El equipo de Babcock apunta como primer equipo robusto para uso intensivo el LUMES, basado en la 

experiencia del desarrollo del LUA, identificadas las mejoras, analizados los resultados y consolidado todo el 

trabajo de desarrollo, el LUMES será la versión afianzada del trabajo realizado. 
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D. ÁNGEL MANUEL SILES GARCÍA  

INSPECTOR DE POLICÍA NACIONAL, JEFE DE SECCIÓN 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y COORDINACIÓN 

DIRECCIÓN ADJUNTA OPERATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA 

 

 

 

La Policía Nacional a la vanguardia mundial en el uso de vehículos aéreos 

autónomos. D.Ángel Manuel Siles García 
 

El día 5 de octubre se presentó en el Aeródromo de Madrid Cuatro Vientos el evento tecnológico Expodrónica 

2021 - World ATM Congres, en el que se expuso por primera vez en público el vehículo aéreo autónomo de 

la Policía Nacional Ehang 216. 

Este hecho sitúa a la Policía Nacional como el primer operador de seguridad público y privado a nivel mundial 

en la utilización de vehículos aéreos autónomos no tripulados, y pasará a integrarse a la flota de aeronaves 

de la Dirección General de la Policía, compuesta hasta ahora por aviones de ala fija, helicópteros y una 

extensa gama de UAS.  

 

Esta aeronave ha sido donada, sin contraprestación, por la empresa de origen chino Ehang a la Dirección 

General de la Policía gracias al excelente trabajo diplomático de la Consejería de Interior del Reino de España 

en la Embajada en Pekín. 
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En la última edición de los Cursos de Verano de la Universidad Complutense en San Lorenzo del Escorial 

organizados por la Fundación Policía Española, la Subdirectora General del Gabinete Técnico de la Dirección 

General de la Policía, la comisaria principal Eulalia González Peña, señaló que “en definitiva, la transformación 

digital es también una oportunidad. No solo una oportunidad. Me atrevería a decir que, junto con la 

sostenibilidad, son en la actualidad los dos motores de las organizaciones líderes, como lo es la Policía 

Nacional. Por tanto, tenemos la obligación de contribuir a acelerar ese proceso de transformación". 

 

La transformación digital se puede definir como la integración de las nuevas tecnologías en todas las áreas 

de la administración pública para cambiar su forma de funcionar, con el objetivo de optimizar los procesos, 

mejorar su eficiencia y ofrecer un nuevo valor añadido a los ciudadanos. Esta transformación implica un 

cambio en la mentalidad de las estructuras de mando y los miembros de las organizaciones, y es una apuesta 

de futuro hacia nuevos métodos de trabajo que aprovechen todo el potencial de la digitalización.  

 

Esta aeronave se caracteriza por ser una vehículo de vuelo autónomo que utiliza 4G / 5G como canal de 

transmisión inalámbrica de alta velocidad para comunicarse sin problemas con el centro de mando y control,  

lo que permite controlar remotamente la aeronave y la transmisión de datos de vuelo en tiempo real.  

 

La Policía Nacional se siente comprometida en el desarrollo del principio de sostenibilidad en la 

administración, y aquí con esta aeronave encuentra su oportunidad, ya que el Ehang 216 utiliza energía 

eléctrica para reducir el daño ambiental causado por las emisiones. La aeronave se puede cargar por fuente 

de alimentación de 220V o 380V en 1 hora como máximo, y los dispositivos de carga pueden comunicarse en 

tiempo real con el sistema de gestión de la batería de la aeronave. 
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Su maniobrabilidad se caracteriza por los despegues y aterrizajes verticales, para los cuales no requiere una 

infraestructura tradicional como un aeropuerto o una pista de aterrizaje/despegue, lo que le permitirá 

adaptarse a los escenarios de movilidad aérea urbana.  

 

Esta característica es relevante, ya que según lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, corresponde al Cuerpo de Policía Nacional la competencia en materia de 

seguridad pública en las capitales de provincia y en los términos municipales y núcleos urbanos, 

concretamente la Policía Nacional asume dicha competencia en 73 de las 100 ciudades con mayor número 

de habitantes de España (76,43% de la población). 

 

Y desde el punto de operatividad, el Ehang 216 se presenta como una herramienta auxiliar de gran utilidad 

para los diferentes escenarios de actividad policial, ya que tiene un alto potencial de uso para apoyar las 

tareas de protección de la seguridad pública y mantenimiento de la seguridad ciudadana, en las tareas de 

rescate de personas, transporte de material de salvamento o emergencia, o apoyo a las tareas de 

investigación de los grupos de policía judicial, por mencionar alguna de la múltiples áreas donde esta 

aeronave puede desarrollar sus capacidades. 

 

Especificaciones técnicas del Ehang 216: 

 

▪ Altura de la aeronave: 1,77 metros 

▪ Envergadura de la aeronave: 5,61 metros 

▪ Carga de pago máxima: 220 kilogramos 

▪ Radio máximo de acción: 35 kilómetros 

▪ Velocidad máxima: 130 km/hora 

 

 

 

Debido a las características de la aeronave y 

la responsabilidad en su navegación por ser 

una plataforma única en España, la 

operación de esta se llevará a cabo por los 

pilotos experimentados del Servicio de 

Medios Aéreos de la Policía Nacional, el cual 

ostenta más de cuarenta años de experiencia 

aeronáutica.
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D.GUILLERMO ALCÁNTARA RODRÍGUEZ 

COLABORADOR DE AEDAE Y VOCAL DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DEL TRANSPORTE 

 

 

 

 

Artículos de interés y publicaciones BOE. D. Guillermo Alcántara Rodríguez 
 

Durante los meses de julio, agosto y septiembre del 2021 se ha publicado en el BOE (y BOCM) la siguiente legislación 

relacionada de una manera u otra con el sector aeronáutico y espacial: 

 

- Orden PCM/755/2021, de 16 de julio, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de julio 

de 2021, por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se 

establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la 

limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos 

españoles 

Núm. 170 Sábado 17 de julio de 2021 Sec. I. Pág. 85188 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/17/pdfs/BOE-A-2021-11917.pdf 

 

- Resolución de 6 de julio de 2021, del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, por 

la que se publica el Convenio con la Comunidad Autónoma de Catalunya, para el desarrollo del Plan Nacional 

de Ortofotografía Aérea 

Núm. 172 Martes 20 de julio de 2021 Sec. III. Pág. 86907 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/20/pdfs/BOE-A-2021-12132.pdf 

 

- Resolución de 7 de julio de 2021, de la Entidad Pública Empresarial ENAIRE, por la que se publica el Convenio 

con el Colegio Oficial de Pilotos, para la operación del Observatorio de seguridad y eficiencia de las 

operaciones aéreas. 

Núm. 172 Martes 20 de julio de 2021 Sec. III. Pág. 86945 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/20/pdfs/BOE-A-2021-12134.pdf 
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- Real Decreto 465/2021, de 22 de junio, por el que se modifican las servidumbres aeronáuticas del VOR y DME 

de Yeste (Albacete). 

Núm. 172 Martes 20 de julio de 2021 Sec. III. Pág. 86955 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/20/pdfs/BOE-A-2021-12135.pdf 

  

- Real Decreto 466/2021, de 22 de junio, por el que se modifican las servidumbres aeronáuticas del VOR y DME 

de Navas del Rey, y del VOR y DME de Santo Domingo-Caudilla (Madrid y Toledo). 

Núm. 172 Martes 20 de julio de 2021 Sec. III. Pág. 86957 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/20/pdfs/BOE-A-2021-12136.pdf 

 

- Real Decreto 467/2021, de 22 de junio, por el que se modifican las servidumbres aeronáuticas del radar de 

Zarza de Montánchez y se establecen las correspondientes al centro de emisores y receptores de Zarza de 

Montánchez (Cáceres). 

Núm. 172 Martes 20 de julio de 2021 Sec. III. Pág. 86960 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/20/pdfs/BOE-A-2021-12137.pdf 

 

- Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Reino de España y la República de Gambia, hecho en Madrid el 30 

de diciembre de 2010. 

Núm. 174 Jueves 22 de julio de 2021 Sec. I. Pág. 87975 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/22/pdfs/BOE-A-2021-12255.pdf 

  

- Aplicación provisional del Acuerdo entre el Reino de España y las Naciones Unidas para la organización de la 

Reunión sobre Cielos Oscuros y Silenciosos, hecho en Viena el 26 de julio de 2021 

Núm. 187 Viernes 6 de agosto de 2021 Sec. I. Pág. 96514 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13486.pdf 

 

  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/20/pdfs/BOE-A-2021-12135.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/20/pdfs/BOE-A-2021-12136.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/20/pdfs/BOE-A-2021-12137.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/22/pdfs/BOE-A-2021-12255.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13486.pdf


ARTÍCULOS DE INTERÉS Y PUBLICACIONES BOE. D. GUILLERMO ALCÁNTARA RODRÍGUEZ 
 

 

68 
 

Boletín Nº3. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | OCTUBRE 2021 

|oja.observatoriojuridico@gmail.com 

Disponible online 30 octubre 2021/ © 2021 Los autores. Boletín de acceso abierto 

bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 

 

Boletín Nº3. O.J. A (OBSERVATORIO  
JURÍDICO AEROESPACIAL) 

 |OCTUBRE 2021 | 

- Resolución de 7 de julio de 2021, de la Dirección de Seguridad de Aeropuertos y Navegación Aérea de la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se acredita el cumplimiento de las normas técnicas de 

seguridad operacional y se autoriza la apertura al tráfico del aeródromo Aerodel (Córdoba). 

Núm. 189 Lunes 9 de agosto de 2021 Sec. III. Pág. 97478 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/09/pdfs/BOE-A-2021-13657.pdf 

  

- Resolución de 3 de agosto de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica el Convenio entre la Secretaría 

de Estado para la Agenda 2030, Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, E.P.E., ADIF-Alta Velocidad, 

E.P.E., Renfe Operadora, E.P.E., Corporación de Radio y Televisión Española, S.M.E., M.P., ENAIRE, E.P.E., 

AENA, S.M.E., Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, S.M.E., 

M.P., Paradores de Turismo, S.M.E., Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, S.M.E., Servicios y 

Estudios para la Navegación Aérea y la Seguridad Aeronáutica, S.M.E., M.P., Sociedad de Salvamento y 

Seguridad Marítima, E.P.E., Organismo Público Puertos del Estado, Centro para el Desarrollo Tecnológico 

Industrial, E.P.E., S.M.E., Sociedad Mercantil Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, M.P., ICEX 

España Exportación e Inversiones, E.P.E., Sociedad Mercantil Estatal Ingeniería y Economía del Transporte, 

S.M.E., M.P., y SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo, para la colaboración en el cumplimiento de la 

Agenda 2030. 

Núm. 189 Lunes 9 de agosto de 2021 Sec. III. Pág. 97573 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/09/pdfs/BOE-A-2021-13668.pdf 

 

-  Decreto 677/2021, de 27 de julio, por el que se modifican las servidumbres aeronáuticas del centro de 

emisores y centro de receptores de Vilagrassa (Lleida). 

Núm. 190 Martes 10 de agosto de 2021 Sec. III. Pág. 99611 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/10/pdfs/BOE-A-2021-13743.pdf 

  

- Real Decreto 678/2021, de 27 de julio, por el que se modifican las servidumbres aeronáuticas del VOR, DME 

y centro de emisores y receptores de Cáceres (Cáceres). 

Núm. 190 Martes 10 de agosto de 2021 Sec. III. Pág. 99613 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/10/pdfs/BOE-A-2021-13744.pdf 
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- Real Decreto 679/2021, de 27 de julio, por el que se modifican las servidumbres aeronáuticas del VOR y DME 

de Hinojosa del Duque (Córdoba). 

Núm. 190 Martes 10 de agosto de 2021 Sec. III. Pág. 99616 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/10/pdfs/BOE-A-2021-13745.pdf 

  

- Real Decreto 680/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las servidumbres aeronáuticas asociadas a 

las instalaciones radioeléctricas para la navegación aérea presentes en las comunidades autónomas de 

Castilla y León, Castilla-La Mancha, Extremadura y Comunidad de Madrid para el caso en que las 

instalaciones sean aerogeneradores. 

Núm. 190 Martes 10 de agosto de 2021 Sec. III. Pág. 99619 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/10/pdfs/BOE-A-2021-13746.pdf 

 

- Resolución 420/38331/2021, de 16 de agosto, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio con Grupo Stier XXI, SL, para la realización de las prácticas de abandono de aeronave por parte de 

las tripulaciones del 802 escuadrón del ala 46, y el apoyo de la Base Aérea de Gando a las prácticas del Grupo 

Stier. 

Núm. 199 Viernes 20 de agosto de 2021 Sec. III. Pág. 102224 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/20/pdfs/BOE-A-2021-14097.pdf 

  

- Resolución de 22 de julio de 2021, de la Secretaría General de Transportes y Movilidad, por la que se aprueba 

la actualización de la parte pública del Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil.  

Núm. 203 Miércoles 25 de agosto de 2021 Sec. III. Pág. 103074 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/25/pdfs/BOE-A-2021-14195.pdf 

  

- Memorando de Acuerdo entre el Reino de España y la Organización de Aviación Civil Internacional relativo a 

los arreglos para la realización del simposio OACI de asistencia a las víctimas de accidentes de aviación y sus 

familiares, hecho en Madrid y Montreal el 16 de abril y 11 de junio de 2021. 

Núm. 217 Viernes 10 de septiembre de 2021 Sec. I. Pág. 109204 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/10/pdfs/BOE-A-2021-14756.pdf 
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- Resolución 420/38351/2021, de 14 de septiembre, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio con el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas, para la operación y apoyo 

logístico por parte del Ejército del Aire de dos aviones CASA C-212 y otras actividades de investigación y 

desarrollo 

Núm. 225 Lunes 20 de septiembre de 2021 Sec. III. Pág. 114714 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/20/pdfs/BOE-A-2021-15209.pdf 

  

- Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se 

prorroga la exención concedida por la Resolución de 22 de julio de 2019. 

Núm. 225 Lunes 20 de septiembre de 2021 Sec. III. Pág. 114998 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/20/pdfs/BOE-A-2021-15212.pdf 

 

- Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo 

interdepartamental de colaboración entre el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa, para la 

adquisición de helicópteros ligeros. 

Núm. 225 Lunes 20 de septiembre de 2021 Sec. III. Pág. 115145 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/20/pdfs/BOE-A-2021-15226.pdf 

 

- Resolución de 17 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio 

con el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, O.A., M.P., AENA, S.M.E., SA, Fundación 

ENAIRE, F.S.P. y Fundación de los Ferrocarriles Españoles, F.S.P., para la difusión y comercialización de 

publicaciones en la Feria del Libro que se celebra anualmente en Madrid. 

Núm. 230 Sábado 25 de septiembre de 2021 Sec. III. Pág. 117032 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/25/pdfs/BOE-A-2021-15556.pdf 

 

- Real Decreto 783/2021, de 31 de agosto, por el que se aprueban las servidumbres aeronáuticas acústicas, el 

mapa de ruido y el plan de acción del aeropuerto César Manrique Lanzarote. 

Núm. 232 Martes 28 de septiembre de 2021 Sec. III. Pág. 118895 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/28/pdfs/BOE-A-2021-15718.pdf 
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- Resolución de 20 de septiembre de 2021, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

por la que se modifica la adscripción de los recintos aduaneros del Aeropuerto de San Javier y del Aeropuerto 

Internacional de la Región de Murcia. 

Núm. 234 Jueves 30 de septiembre de 2021 Sec. III. Pág. 120167 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/30/pdfs/BOE-A-2021-15906.pdf 

 

- Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se publica el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de septiembre de 2021, por el que se aprueba el Documento de 

Regulación Aeroportuaria 2022-2026. 

Núm. 234 Jueves 30 de septiembre de 2021 Sec. III. Pág. 120236 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/30/pdfs/BOE-A-2021-15917.pdf 

 

BOCM 

- RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2021, de la Directora General de Sostenibilidad y Cambio Climático de la 

Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, por la que se acuerda hacer 

público el Informe de Impacto Ambiental del proyecto de “Adaptación a la normativa de un hangar de 

mantenimiento de aeronaves, situado en la avenida de la Hispanidad, número 1, Aeropuerto Internacional 

Adolfo Suárez”, en el término municipal de Madrid, promovido por Gestair Maintenance, S. L. U. (Expediente: 

10-EIA-00099.0/2019). 

Pág. 76 JUEVES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 B.O.C.M. Núm. 215 

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/09/09/BOCM-20210909-18.PDF 

 

- ORDEN de 9 de septiembre de 2021, del titular de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por la que 

se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos de la misma.  

B.O.C.M. Núm. 221 JUEVES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 Pág. 155 (ver Pág. 159) 

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/09/16/BOCM-20210916-36.PDF 

 

Artículos de prensa (España) 

- Las ofertas de turismo espacial 

https://elpais.com/ciencia/2021-07-20/las-ofertas-de-turismo-espacial.html 
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- Tras el vuelo de Branson llega la hora de Bezos de viajar al espacio: 'Paso a paso con ferocidad' 

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2021/07/19/60f58ea2fc6c831b708b45a7.html 

- Un telescopio colgado de un globo vigilará el espacio a 40 km de altitud 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11333975/07/21/Un-telescopio-colgado-de-un-globo-

vigilara-el-espacio-a-40-km-de-altitud-.html 

- Elon Musk avanza en sus planes de llevar internet a cada rincón de Reino Unido 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11346605/08/21/Elon-Musk-avanza-en-sus-planes-de-

llevar-internet-a-cada-rincon-de-Reino-Unido-.html 

- Aena adjudica a Iberdrola y Endesa su megacontrato eléctrico 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11347778/08/21/Aena-adjudica-a-Iberdrola-y-Endesa-

su-megacontrato-electrico.html 

- Alarma en las aerolíneas: una oleada de jubilaciones amenaza con dejar miles de aviones sin piloto  

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11348647/08/21/Alarma-en-las-aerolineas-una-oleada-

de-jubilaciones-amenaza-con-dejar-a-miles-de-aviones-sin-piloto.html 

- La irrupción de las megaconstelaciones de satélites privadas, el nuevo foco de la basura espacial 

https://elpais.com/ciencia/2021-08-22/la-irrupcion-de-las-megaconstelaciones-de-satelites-privadas-el-nuevo-

foco-de-la-basura-espacial.html 

- Un año del despegue de Mars2020: los primeros pasos de Perseverance e Ingenuity en Marte 

https://www.abc.es/ciencia/abci-despegue-mars2020-primeros-pasos-perseverance-ingenuity-marte-

202108201238_noticia.html 

- El misterio del suelo número 726 y la búsqueda de vida en Marte 

https://www.abc.es/ciencia/abci-misterio-suelo-numero-726-y-busqueda-vida-marte-202108220040_noticia.html 

- British Aiways estudia volver a Gatwick con una nueva filial de corto radio 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11370336/08/21/British-Aiways-estudia-volver-a-

Gatwick-con-una-nueva-filial-de-corto-radio.html 

- ¿Cómo ha cambiado el tráfico aéreo en España en los últimos 30 años? 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11371494/08/21/Como-ha-cambiado-el-trafico-aereo-

en-Espana-en-los-ultimos-30-anos.html 

- Combustible público para Qatar Airways 

https://elpais.com/economia/2021-09-05/combustible-publico-para-qatar-airways.html 
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- La NASA aplaza el viaje a la Luna previsto para 2024 

https://elpais.com/ciencia/2021-09-08/la-nasa-aplaza-el-viaje-a-la-luna-previsto-para-2024.html 

- Despega la 'Crew Dragon' con el primer vuelo tripulado solo por turistas espaciales "como usted y como yo" 

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2021/09/16/614283c3e4d4d840168b4594.html 

- El aeropuerto de La Palma, inoperativo por la acumulación de ceniza 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11406330/09/21/El-aeropuerto-de-La-Palma-esta-

inoperativo-por-la-ceniza-y-en-el-resto-de-islas-se-vuela-con-normalidad.html 

 

 

- Revista El Economista (8 de septiembre de 2021 | Nº100) 

Julio y agosto reactivan el tráfico aéreo en España (pág. 10) 

Movimiento de pasajeros en los aeropuertos españoles (pág. 7) 

IAG reduce un 46% sus pérdidas: 2.048 millones en el primer semestre (pág. 13) 

Play, aerolínea islandesa ‘low cost’ inicia vuelos en España  (pág. 17) 

Tráfico de las compañías aéreas ‘low cost’ (pág. 19) 

Enaire máxima calificación en el indicador europeo de seguridad aérea (pág. 27) 

Proyecto para la conexión del aeropuerto Barajas con la red AVE (pág. 35) 

Iberia ofrece dos vuelos diarios con México desde Madrid (pág. 35) 

Enaire invierte 1,3 millones en la gestión de drones U-Space (pág. 35) 

https://s03.s3c.es/pdf/7/b/7b81d81e90658a5e53845428b2b97cd5_transporte.pdf 

Bruselas 'imposibilita' la venta de Air Europa al exigir a Iberia ceder rutas clave 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11418481/10/21/Bruselas-imposibilita-la-venta-de-Air-

Europa-al-exigir-a-Iberia-ceder-rutas-clave.html 

Las aerolíneas cifran en 200.000 millones de dólares las pérdidas por la pandemia 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11418176/10/21/Las-aerolineas-cifran-en-200000-

millones-de-dolares-las-perdidas-por-la-pandemia.html 

Gestair mantendrá los aviones del Gobierno por 64 millones 
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https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11420105/10/21/Gestair-mantendra-los-aviones-del-

Gobierno-por-64-millones.html 

Las aerolíneas dejan de operar en Tenerife Norte por las cenizas del volcán 

https://www.elmundo.es/ciencia-y salud/ciencia/2021/10/08/615fc1c8fc6c8347468b45da.html 

Aena permitirá el libre acceso a sus aeropuertos en los próximos días 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11425928/10/21/Aena-permitira-el-libre-acceso-a-sus-

aeropuertos-en-los-proximos-dias.html 

 

-  Revista El Economista (13 de octubre de 2021 | Nº101) 

P 5 Resultados trimestrales de la sociedad aérea IAG 

P13 Iberia Express refuerza su capacidad para Baleares y Canarias 

Aéreo | P14 Dora II prevé una inversión de 2.250 millones de euros para los próximos cinco años 

P15 Encuentro mundial sobre la situación de la carga aérea 

P 20 Vueling apuesta por París Orly con 32 nuevas rutas 

P24 Entrevista | Javier de Gándara, presidente de la Asociación de Líneas Aéreas (ALA) 

P 33 Iberia-Air Europa, Barajas-El Prat 

P 36 Reconocimiento de acceso facial para los aeropuertos españoles 

P 38 Avanza el proyecto del avión 100% eléctrico de Volotea, Air Nostrum y Dante 

https://revistas.eleconomista.es/transporte/2021/octubre 

 

- Artículos de prensa internacionales  (inglés) 

 

Launch of a new era or flights of fancy? Branson, Bezos ventures may open space travel to all 

https://eu.usatoday.com/story/news/nation/2021/07/19/jeff-bezos-elon-musk-richard-branson-heat-up-space-

race/8014419002/ 

 

Jeff Bezos’ Blue Origin Rocket Launch: How to Watch 

https://www.nytimes.com/2021/07/19/science/jeff-bezos-space-new-shephard.html 

 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11420105/10/21/Gestair-mantendra-los-aviones-del-Gobierno-por-64-millones.html
https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11420105/10/21/Gestair-mantendra-los-aviones-del-Gobierno-por-64-millones.html
https://www.elmundo.es/ciencia-y
https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11425928/10/21/Aena-permitira-el-libre-acceso-a-sus-aeropuertos-en-los-proximos-dias.html
https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11425928/10/21/Aena-permitira-el-libre-acceso-a-sus-aeropuertos-en-los-proximos-dias.html
https://revistas.eleconomista.es/transporte/2021/octubre
https://eu.usatoday.com/story/news/nation/2021/07/19/jeff-bezos-elon-musk-richard-branson-heat-up-space-race/8014419002/
https://eu.usatoday.com/story/news/nation/2021/07/19/jeff-bezos-elon-musk-richard-branson-heat-up-space-race/8014419002/
https://www.nytimes.com/2021/07/19/science/jeff-bezos-space-new-shephard.html


ARTÍCULOS DE INTERÉS Y PUBLICACIONES BOE. D. GUILLERMO ALCÁNTARA RODRÍGUEZ 
 

 

75 
 

Boletín Nº3. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | OCTUBRE 2021 

|oja.observatoriojuridico@gmail.com 

Disponible online 30 octubre 2021/ © 2021 Los autores. Boletín de acceso abierto 

bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 

 

Boletín Nº3. O.J. A (OBSERVATORIO  
JURÍDICO AEROESPACIAL) 

 |OCTUBRE 2021 | 

Richard Branson sells third stake in Virgin Galactic to prop up other firms 

https://www.theguardian.com/business/2021/aug/13/richard-branson-sells-third-stake-in-virgin-galactic-to-

prop-up-other-firms 

 

‘They said we were eccentrics’: the UK team developing clean aviation fuel  

https://www.theguardian.com/environment/2021/aug/14/they-said-we-were-eccentrics-the-uk-team-

developing-clean-aviation-fuel 

 

'He is restrained now': Chilling airplane audio serves as FAA warning about unruly passengers 

https://eu.usatoday.com/story/travel/airline-news/2021/08/25/faa-video-warns-unruly-behavior-doesnt-

fly/5588155001/ 

 

Flight Attendants’ Hellish Summer: ‘I Don’t Even Feel Like a Human’ 

https://www.nytimes.com/2021/08/26/travel/flight-attendant-burnout.html 

 

US regulator grounds Virgin Galactic space planes as it investigates July flight 

https://www.theguardian.com/business/2021/sep/02/richard-branson-virgin-galactic-faa-investigation 

 

Elon Musk’s SpaceX launch site threatens wildlife, Texas environmental groups say 

https://www.theguardian.com/environment/2021/sep/05/texas-spacex-elon-musk-environment-wildlife 

 

SpaceX rocket to take world’s first all-civilian crew into orbit 

https://www.theguardian.com/science/2021/sep/15/spacex-rocket-to-take-off-with-worlds-first-all-civilian-crew 

 

SpaceX launches first all-civilian crew into orbit without professional astronauts 

https://eu.usatoday.com/story/news/nation/2021/09/15/spacex-launch-inspiration-4-mission-first-all-civilian-

private-flight/8330199002/ 

 

SpaceX launching its first human crew to space. Here is everything you need to know. 

https://eu.usatoday.com/in-depth/news/2020/05/27/spacex-launch-visual-explainer-historic-

mission/5259336002/ 

 

What would it cost me to go to space? The future of space travel and private space companies  

https://eu.usatoday.com/story/money/2021/09/15/how-can-go-space-inspiration-4-and-future-space-

travel/8350606002/ 

 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.theguardian.com/business/2021/aug/13/richard-branson-sells-third-stake-in-virgin-galactic-to-prop-up-other-firms
https://www.theguardian.com/business/2021/aug/13/richard-branson-sells-third-stake-in-virgin-galactic-to-prop-up-other-firms
https://www.theguardian.com/environment/2021/aug/14/they-said-we-were-eccentrics-the-uk-team-developing-clean-aviation-fuel
https://www.theguardian.com/environment/2021/aug/14/they-said-we-were-eccentrics-the-uk-team-developing-clean-aviation-fuel
https://eu.usatoday.com/story/travel/airline-news/2021/08/25/faa-video-warns-unruly-behavior-doesnt-fly/5588155001/
https://eu.usatoday.com/story/travel/airline-news/2021/08/25/faa-video-warns-unruly-behavior-doesnt-fly/5588155001/
https://www.nytimes.com/2021/08/26/travel/flight-attendant-burnout.html
https://www.theguardian.com/business/2021/sep/02/richard-branson-virgin-galactic-faa-investigation
https://www.theguardian.com/environment/2021/sep/05/texas-spacex-elon-musk-environment-wildlife
https://www.theguardian.com/science/2021/sep/15/spacex-rocket-to-take-off-with-worlds-first-all-civilian-crew
https://eu.usatoday.com/story/news/nation/2021/09/15/spacex-launch-inspiration-4-mission-first-all-civilian-private-flight/8330199002/
https://eu.usatoday.com/story/news/nation/2021/09/15/spacex-launch-inspiration-4-mission-first-all-civilian-private-flight/8330199002/
https://eu.usatoday.com/in-depth/news/2020/05/27/spacex-launch-visual-explainer-historic-mission/5259336002/
https://eu.usatoday.com/in-depth/news/2020/05/27/spacex-launch-visual-explainer-historic-mission/5259336002/
https://eu.usatoday.com/story/money/2021/09/15/how-can-go-space-inspiration-4-and-future-space-travel/8350606002/
https://eu.usatoday.com/story/money/2021/09/15/how-can-go-space-inspiration-4-and-future-space-travel/8350606002/
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SpaceX launches world’s first ‘amateur astronaut’ crew to orbit Earth 

https://www.theguardian.com/science/2021/sep/15/spacex-launch-amateur-astronauts-passengers 

 

Russia to Open New Frontier in Space, Shooting First Full-Length Movie 

https://www.nytimes.com/2021/09/16/world/europe/russia-movie-space.html 

 

SpaceX landing: Inspiration4 crew of 'non-astronauts' splashes down in Atlantic Ocean off Florida 

https://eu.usatoday.com/story/news/nation/2021/09/18/spacex-landing-live-coverage-how-watch-inspiration-4-

splashdown-florida/8399553002/ 

 

Inspiration4 Astronauts Beam After Return From 3-Day Journey to Orbit 

https://www.nytimes.com/2021/09/18/science/spacex-inspiration4.html 

 

Russian actor and director prepare for space launch to record first movie in orbit 

https://www.theguardian.com/world/2021/oct/05/russian-actor-and-director-prepare-for-space-launch-to-

record-first-movie-in-orbit 

 

Aeroflot: a history of the Soviet airline – in pictures 

https://www.theguardian.com/artanddesign/gallery/2021/oct/09/aeroflot-a-history-of-the-soviet-airline-in-

pictures 

 

William Shatner to blast off on Bezos rocket to become oldest person in space 

https://www.theguardian.com/science/2021/oct/13/william-shatner-jeff-bezos-rocket-blue-origin 

 

Idioma: francés 

Richard Branson a accompli son rêve d'espace 

https://www.wort.lu/fr/international/tourisme-spatial-richard-branson-a-accompli-son-reve-d-espace-

60ebd503de135b9236a55c86 

 

Jeff Bezos-Elon Musk: un duel spatial encore déséquilibré 

https://www.lefigaro.fr/sciences/bezos-musk-un-duel-spatial-encore-desequilibre-20210719 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.theguardian.com/science/2021/sep/15/spacex-launch-amateur-astronauts-passengers
https://www.nytimes.com/2021/09/16/world/europe/russia-movie-space.html
https://eu.usatoday.com/story/news/nation/2021/09/18/spacex-landing-live-coverage-how-watch-inspiration-4-splashdown-florida/8399553002/
https://eu.usatoday.com/story/news/nation/2021/09/18/spacex-landing-live-coverage-how-watch-inspiration-4-splashdown-florida/8399553002/
https://www.nytimes.com/2021/09/18/science/spacex-inspiration4.html
https://www.theguardian.com/world/2021/oct/05/russian-actor-and-director-prepare-for-space-launch-to-record-first-movie-in-orbit
https://www.theguardian.com/world/2021/oct/05/russian-actor-and-director-prepare-for-space-launch-to-record-first-movie-in-orbit
https://www.theguardian.com/artanddesign/gallery/2021/oct/09/aeroflot-a-history-of-the-soviet-airline-in-pictures
https://www.theguardian.com/artanddesign/gallery/2021/oct/09/aeroflot-a-history-of-the-soviet-airline-in-pictures
https://www.theguardian.com/science/2021/oct/13/william-shatner-jeff-bezos-rocket-blue-origin
https://www.wort.lu/fr/international/tourisme-spatial-richard-branson-a-accompli-son-reve-d-espace-60ebd503de135b9236a55c86
https://www.wort.lu/fr/international/tourisme-spatial-richard-branson-a-accompli-son-reve-d-espace-60ebd503de135b9236a55c86
https://www.lefigaro.fr/sciences/bezos-musk-un-duel-spatial-encore-desequilibre-20210719
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La NASA choisit SpaceX pour sa mission vers Europe, une lune de Jupiter 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/07/24/la-nasa-choisit-spacex-pour-sa-mission-vers-europe-une-

lune-de-jupiter_6089372_1650684.html 

 

Le rover de la NASA va commencer la collecte d’échantillons de roches martiennes 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/07/22/le-rover-de-la-nasa-va-demarrer-la-collecte-d-echantillons-

de-roches-martiennes_6089116_1650684.html 

 

Tourisme spatial : l’espace n’est pas une jungle 

https://www.lemonde.fr/idees/article/2021/07/21/tourisme-spatial-l-espace-n-est-pas-une-

jungle_6089031_3232.html 

 

Jeff Bezos réussit son premier vol dans l’Espace à bord de sa fusée Blue Origin  

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/07/20/jeff-bezos-reussit-son-premier-vol-dans-l-espace-a-bord-

de-sa-fusee-blue-origin_6088954_1650684.html 

 

La fusée Ariane 5 a décollé de Kourou avec à son bord Eutelsat Quantum 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/07/31/la-fusee-ariane-5-a-decolle-de-kourou-avec-a-son-bord-

eutelsat-quantum_6090095_1650684.html 

 

Décollage réussi de la fusée Ariane 5 avec à son bord Eutelsat Quantum 

https://www.lefigaro.fr/sciences/decollage-reussi-de-la-fusee-ariane-5-avec-a-son-bord-eutelsat-quantum-

20210730 

 

Boeing envoie sa capsule Starliner dans l'espace 

http://www.lessentiel.lu/fr/news/story/boeing-envoie-sa-capsule-starliner-dans-l-espace-10438878 

 

Virgin Galactic remet en vente des billets pour l'espace, à 450.000 dollars par siège 

https://www.lefigaro.fr/flash-eco/virgin-galactic-remet-en-vente-des-billets-pour-l-espace-a-450-000-dollars-

par-siege-20210806 

 

 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/07/24/la-nasa-choisit-spacex-pour-sa-mission-vers-europe-une-lune-de-jupiter_6089372_1650684.html
https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/07/24/la-nasa-choisit-spacex-pour-sa-mission-vers-europe-une-lune-de-jupiter_6089372_1650684.html
https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/07/22/le-rover-de-la-nasa-va-demarrer-la-collecte-d-echantillons-de-roches-martiennes_6089116_1650684.html
https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/07/22/le-rover-de-la-nasa-va-demarrer-la-collecte-d-echantillons-de-roches-martiennes_6089116_1650684.html
https://www.lemonde.fr/idees/article/2021/07/21/tourisme-spatial-l-espace-n-est-pas-une-jungle_6089031_3232.html
https://www.lemonde.fr/idees/article/2021/07/21/tourisme-spatial-l-espace-n-est-pas-une-jungle_6089031_3232.html
https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/07/20/jeff-bezos-reussit-son-premier-vol-dans-l-espace-a-bord-de-sa-fusee-blue-origin_6088954_1650684.html
https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/07/20/jeff-bezos-reussit-son-premier-vol-dans-l-espace-a-bord-de-sa-fusee-blue-origin_6088954_1650684.html
https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/07/31/la-fusee-ariane-5-a-decolle-de-kourou-avec-a-son-bord-eutelsat-quantum_6090095_1650684.html
https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/07/31/la-fusee-ariane-5-a-decolle-de-kourou-avec-a-son-bord-eutelsat-quantum_6090095_1650684.html
https://www.lefigaro.fr/sciences/decollage-reussi-de-la-fusee-ariane-5-avec-a-son-bord-eutelsat-quantum-20210730
https://www.lefigaro.fr/sciences/decollage-reussi-de-la-fusee-ariane-5-avec-a-son-bord-eutelsat-quantum-20210730
http://www.lessentiel.lu/fr/news/story/boeing-envoie-sa-capsule-starliner-dans-l-espace-10438878
https://www.lefigaro.fr/flash-eco/virgin-galactic-remet-en-vente-des-billets-pour-l-espace-a-450-000-dollars-par-siege-20210806
https://www.lefigaro.fr/flash-eco/virgin-galactic-remet-en-vente-des-billets-pour-l-espace-a-450-000-dollars-par-siege-20210806
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Qatar Airways annonce devoir maintenir au sol 13 Airbus A350 

https://www.lefigaro.fr/societes/qatar-airways-annonce-devoir-maintenir-au-sol-13-airbus-a350-20210805 

 

Boeing espère un feu vert de la Chine pour les vols du 737 Max 

https://www.lefigaro.fr/societes/boeing-espere-un-feu-vert-de-la-chine-pour-les-vols-du-737-max-20210808 

 

Le rover de la Nasa rate sa collecte de roches sur mars 

http://www.lessentiel.lu/fr/lifestyle/dossier/sciences/news/story/le-rover-de-la-nasa-rate-sa-collecte-de-roches-

sur-mars-25227292 

 

La Nasa cherche des volontaires pour un programme de simulation de vie sur Mars 

https://www.lefigaro.fr/flash-actu/la-nasa-cherche-des-volontaires-pour-un-programme-de-simulation-de-vie-

sur-mars-20210810 

 

La société SpaceX d'Elon Musk veut diffuser de la publicité dans l'espace 

https://www.lefigaro.fr/medias/la-societe-spacex-d-elon-musk-veut-diffuser-de-la-publicite-dans-l-espace-

20210810 

 

Boeing renvoie Starliner, sa capsule spatiale, à l’usine, des mois de retard attendus pour son vol 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/08/13/boeing-renvoie-starliner-sa-capsule-spatiale-a-l-usine-des-

mois-de-retard-attendus-pour-son-vol_6091387_1650684.html 

 

Jeff Bezos et Blue Origin attaquent la Nasa en justice 

http://www.lessentiel.lu/fr/news/story/jeff-bezos-et-blue-origin-attaquent-la-nasa-en-justice-23664942 

 

Nouveau succès pour le lanceur européen Vega, qui place cinq satellites sur orbite 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/08/17/nouveau-succes-pour-le-lanceur-europeen-vega-qui-place-

cinq-satellites-sur-orbite_6091626_1650684.html 

 

Une fusée Vega décolle de Kourou pour mettre en orbite un satellite d'observation 

https://www.lefigaro.fr/flash-eco/une-fusee-vega-decolle-de-kourou-pour-mettre-en-orbite-un-satellite-d-

observation-20210817 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.lefigaro.fr/societes/qatar-airways-annonce-devoir-maintenir-au-sol-13-airbus-a350-20210805
https://www.lefigaro.fr/societes/boeing-espere-un-feu-vert-de-la-chine-pour-les-vols-du-737-max-20210808
http://www.lessentiel.lu/fr/lifestyle/dossier/sciences/news/story/le-rover-de-la-nasa-rate-sa-collecte-de-roches-sur-mars-25227292
http://www.lessentiel.lu/fr/lifestyle/dossier/sciences/news/story/le-rover-de-la-nasa-rate-sa-collecte-de-roches-sur-mars-25227292
https://www.lefigaro.fr/flash-actu/la-nasa-cherche-des-volontaires-pour-un-programme-de-simulation-de-vie-sur-mars-20210810
https://www.lefigaro.fr/flash-actu/la-nasa-cherche-des-volontaires-pour-un-programme-de-simulation-de-vie-sur-mars-20210810
https://www.lefigaro.fr/medias/la-societe-spacex-d-elon-musk-veut-diffuser-de-la-publicite-dans-l-espace-20210810
https://www.lefigaro.fr/medias/la-societe-spacex-d-elon-musk-veut-diffuser-de-la-publicite-dans-l-espace-20210810
https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/08/13/boeing-renvoie-starliner-sa-capsule-spatiale-a-l-usine-des-mois-de-retard-attendus-pour-son-vol_6091387_1650684.html
https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/08/13/boeing-renvoie-starliner-sa-capsule-spatiale-a-l-usine-des-mois-de-retard-attendus-pour-son-vol_6091387_1650684.html
http://www.lessentiel.lu/fr/news/story/jeff-bezos-et-blue-origin-attaquent-la-nasa-en-justice-23664942
https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/08/17/nouveau-succes-pour-le-lanceur-europeen-vega-qui-place-cinq-satellites-sur-orbite_6091626_1650684.html
https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/08/17/nouveau-succes-pour-le-lanceur-europeen-vega-qui-place-cinq-satellites-sur-orbite_6091626_1650684.html
https://www.lefigaro.fr/flash-eco/une-fusee-vega-decolle-de-kourou-pour-mettre-en-orbite-un-satellite-d-observation-20210817
https://www.lefigaro.fr/flash-eco/une-fusee-vega-decolle-de-kourou-pour-mettre-en-orbite-un-satellite-d-observation-20210817
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Le pari fou de Starship, la fusée géante d’Elon Musk 

https://www.lefigaro.fr/sciences/starship-le-nouveau-pari-insense-d-elon-musk-20210827 

 

Faute de vols, Luxair pourrait perdre ses créneaux 

https://www.wort.lu/fr/luxembourg/trafic-aerien-faute-de-vols-luxair-pourrait-perdre-ses-creneaux-

612f2a71de135b92365bb00f 

 

Perseverance aurait prélevé de la roche martienne 

https://www.wort.lu/fr/international/ressources-spatiales-perseverance-aurait-preleve-de-la-roche-martienne-

6131b995de135b9236091e30 

 

La nuit, le Findel change de peau 

https://www.wort.lu/fr/luxembourg/infrastructures-la-nuit-le-findel-change-de-peau-

6131eaa7de135b923677ae2b 

 

L’hélicoptère de la NASA dépasse toutes les attentes 

http://www.lessentiel.lu/fr/lifestyle/story/l-helicoptere-de-la-nasa-depasse-toutes-les-attentes-25407927 

 

Le Luxembourg va mettre un pied dans l'ISS 

https://www.wort.lu/fr/luxembourg/espace-le-luxembourg-va-mettre-un-pied-dans-l-iss-

6138c9f8de135b92365a994b 

 

De la fumée dans le module russe de l’ISS 

http://www.lessentiel.lu/fr/news/monde/story/de-la-fumee-dans-le-module-russe-de-l-iss-23174082 

 

Les Etats-Unis veulent réduire les émissions de l’aviation de 20 % d’ici à 2030 

https://www.lemonde.fr/planete/article/2021/09/10/les-etats-unis-veulent-reduire-les-emissions-de-l-aviation-

de-20-d-ici-a-2030_6094114_3244.html 

 

SpaceX lance le tourisme spatial sans astronaute pro 

http://www.lessentiel.lu/fr/news/monde/story/spacex-lance-le-tourisme-spatial-sans-astronaute-pro-21072846 
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Les premiers touristes de SpaceX ont entamé leur croisière spatiale 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/09/16/la-fusee-de-spacex-avec-quatre-touristes-spatiaux-a-bord-

a-decolle_6094822_1650684.html 

 

SpaceX : quatre touristes seuls en orbite 

https://www.lefigaro.fr/sciences/quatre-touristes-seuls-en-orbite-20210915 

 

SpaceX envoie quatre passagers dans l'espace : tout ce qu'il faut savoir sur le tourisme spatial 

https://www.lefigaro.fr/voyages/inspiration/tourisme-spatial-premiers-vols-prix-projets-ce-qui-vous-attend-

20210218 

 

La croisière a débuté pour les premiers touristes SpaceX 

https://www.wort.lu/fr/international/espace-la-croisiere-a-debute-pour-les-premiers-touristes-spacex-

6142d741de135b923683583a 

 

Les premiers taïkonautes de la station spatiale chinoise sont revenus sur Terre 

https://www.lemonde.fr/international/article/2021/09/17/les-premiers-taikonautes-de-la-station-spatiale-

chinoise-sont-revenus-sur-terre_6095000_3210.html 

 

Les passagers de SpaceX partagent leur vie en direct 

http://www.lessentiel.lu/fr/news/monde/story/les-passagers-de-spacex-partagent-leur-vie-en-direct-12267368 

 

SpaceX : les quatre touristes ont amerri au large de la Floride 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/09/19/spacex-les-quatre-touristes-ont-amerri-au-large-de-la-

floride_6095184_1650684.html 

 

SpaceX : les quatre premiers touristes spatiaux de retour sur Terre après trois jours en orbite 

https://www.lefigaro.fr/sciences/spacex-les-quatre-premiers-touristes-spatiaux-de-retour-sur-terre-apres-trois-

jours-en-orbite-20210919 
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Où le petit robot VIPER atterrira-t-il sur la Lune? 

http://www.lessentiel.lu/fr/lifestyle/dossier/sciences/news/story/ou-le-petit-robot-viper-atterrira-t-il-sur-la-lune-

15652758 

 

En difficulté face à SpaceX, ArianeGroup va supprimer 600 postes 

https://lequotidien.lu/economie/en-difficulte-face-a-spacex-arianegroup-va-supprimer-600-postes/ 

 

La Nasa s’apprête à lancer Lucy, une mission de 12 ans vers les astéroïdes de Jupiter 

https://lequotidien.lu/monde/la-nasa-sapprete-a-lancer-lucy-une-mission-de-12-ans-vers-les-asteroides-de-

jupiter/ 

 

Les compagnies aériennes mondiales s’engagent à « zéro émission nette de CO2 » d’ici à 2050 

https://lequotidien.lu/economie/les-compagnies-aeriennes-mondiales-sengagent-a-zero-emission-nette-de-co2-

dici-a-2050/ 

 

Les compagnies aériennes perdront 51,8 milliards de dollars en 2021 

https://lequotidien.lu/economie/les-compagnies-aeriennes-perdront-518-milliards-de-dollars-en-2021/ 

 

Le capitaine Kirk va (vraiment) voyager dans l’espace 

https://lequotidien.lu/culture/le-capitaine-kirk-va-vraiment-voyager-dans-lespace/ 

 

Thomas Pesquet devient le premier Français à diriger la Station spatiale internationale 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2021/10/04/thomas-pesquet-devient-le-premier-francais-a-diriger-la-

station-spatiale-internationale_6097118_1650684.html 

 

Tata reprend les commandes d’Air India, vingt ans après la première tentative de privatisation  

https://www.lemonde.fr/economie/article/2021/10/11/tata-reprend-les-commandes-d-air-india-vingt-ans-apres-

la-premiere-tentative-de-privatisation_6097875_3234.html 

 

«Le 1er homme qui marchera sur Mars est déjà né» 

http://www.lessentiel.lu/fr/news/monde/story/le-1er-homme-qui-marchera-sur-mars-est-deja-ne-18853983 
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Voyage en avion: quand le service à bord était de haute volée 

https://www.lefigaro.fr/voyages/avion-l-epopee-insoupconnee-du-repas-dans-les-airs-20211012 

 

Le capitaine Kirk de Star Trek, William Shatner, décolle pour l'espace mercredi 

https://www.lefigaro.fr/sciences/le-capitaine-kirk-de-star-trek-william-shatner-decolle-pour-l-espace-mercredi-

20211013 
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D. IVÁN GARCÍA LUENGO 

MIEMBRO DEL CONSEJO ASESOR OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL. 

 

 

 

 
 

¿Sabías Qué? D. Iván García Luengo 
 

¿Sabías qué? Es una nueva sección donde podrás encontrar información interesante, y no muy conocida 

tanto del dominio aéreo, como del espacial. Quizás la conocías, pero la habías olvidado. Mi única finalidad es 

la de construir conocimiento e incentivar la investigación. Podéis formar parte de este proyecto dejándome un 

email en: ivangluengo@yahoo.es.  

Espero que os guste. 

¿Sabías qué? 

El 11 de septiembre de este año se cumplieron 20 años de los trágicos atentados del World Trade Center 

(WTC), en Nueva York City (NYC). 

Tras los atentados del 11S (11 de septiembre de 2001) la Estación Espacial Internacional (ISS, por sus siglas 

en inglés), sobrevolaba la ciudad de Nueva York a unos 400 kilómetros de altura. En la ISS, viajaba un sólo 

astronauta americano- Frank Cubertson, junto con otros dos cosmonautas rusos. Fueron informados de lo 

sucedido, e inmediatamente Frank Cubertson se puso a hacer fotos y vídeo de Manhattan. Era un día de una 

visibilidad increíble. El cielo era de un color azul intenso. Desde una de las ventanas de la ISS pudo ver como 

colapsaba la segunda torre del WTC. Dado que la ISS navega por la órbita baja terrestre (LEO) les quedaban 

90 minutos para volver a pasar por la vertical de NYC (en la siguiente pasada. Los tres astronautas se pusieron 

a filmar en video y tirar fotos de todo cuanto veían. Tras dos pasadas más, lo que Frank Cubertson recuerda 

con mayor asombro es que sobre el cielo de los Estados Unidos no había los cientos de estelas de condensación 

dejadas por los aviones comerciales en un día cualquiera. Es más, sólo vieron unas. Las que dejaba el avión 

presidencial: el Air Force One, en su vuelta a Washington D.C. SE puede leer sobre hecho y otros muchos del 

11S en la novela The Only Plane in the Sky. 

Sobre el 11S hay varias teorías, unas cuantas películas y documentales publicados. Novelas, artículos de 

opinión de diversa consideración. 

También hay misterios, curiosidades o ¿casualidades? Más o menos ingeniosas. Os dejo algunas: 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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• La fecha del ataque en inglés es 9/11. 911 es el número de emergencias de EE.UU. 

• La fecha del ataque sumado 9 + 1 + 1 = 11. 

• El 11 de septiembre es el día número 254 del año. 2 + 5 + 4 = 11. 

• Pasado el 11 de septiembre quedan 111 días para que termine el año. 

• El código de área de Iraq/ Irán es 119. La fecha del atentado es 11/9 y la suma 1 + 1 + 9 = 11. 

• El estado de Nueva York (que no NYC) fue el número 11 en agregarse a los “Estados Unidos”. 

• La cantidad de letras de New York City es 11. 

• La cantidad de letras de Afghanistan es 11. 

• La cantidad de letras de The Pentagon es 11;  

• Las torres gemelas paradas una al lado de la otra forma el número 11. 

• El primer avión en impactar las torres fue el vuelo 11, de American Airlines. 

• La culminación de la Primera Guerra Mundial fue el 11/11 a las 11 a.m. 

• Con 9/11 se puede realizar un anagrama de 1919, año de la Primera Guerra Mundial. 

• La cantidad de letras de Ramzi Yousef (convicto del ataque al World Trade Center , en 1993) es 11. 

• En el vuelo 11 (American Airlines 11) había 92 personas a bordo. 9 + 2 = 11. 

• En el vuelo 77 (American Airlines 77, el avión que impactó contra El Pentágono) había 65 personas a 

bordo. 6 + 5 = 11. 

 

Y yo, añado otra: Sabes el numero al que debes llamar en caso de emergencia en los EE.UU? Sí, el homólogo 

a nuestro 112. Pues eso: … 911. 
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